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Boletín de la sesión del Senado en la que se discutió el 
proyecto de ley sobre Información, orientación y 
prestaciones en materia de regulación de la fertilidad 
 

LEGISLATURA 357ª 
Sesión 59ª, en martes 27 de octubre de 2009 

Ordinaria 
 

Boletín N° 6582-11  

INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y PRESTACIONES EN MATERIA DE REGULACIÓN 
DE FERTILIDAD  

El señor NOVOA (Presidente).- Proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, sobre información, orientación y prestaciones en materia de 
regulación de la fertilidad, con informe de la Comisión de Salud y urgencia 
calificada de "suma".  

--Los antecedentes sobre el proyecto (6582-11) figuran en los Diarios de 
Sesiones que se indican:  

Proyecto de ley:  

En segundo trámite, sesión 35ª, en 28 de julio de 2009.  

Informe de Comisión:  

Salud, sesión 59ª, en 27 de octubre de 2009.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.  

El señor HOFFMANN (Secretario General).- El objetivo principal de la iniciativa 
es reconocer legalmente los derechos de las personas en materia de regulación 
de su fertilidad y consignar, asimismo, los deberes que pesan sobre el Estado 
en este ámbito, habilitando, en forma general, a todos los órganos 
competentes de la Administración para que realicen planes, programas y 
acciones relativos a la satisfacción de los derechos de la población a obtener 
educación, información y orientación sobre regulación de la fertilidad; a recibir 
una educación para la vida afectiva y sexual; a elegir libremente los métodos 
de regulación de la fertilidad, y a tener acceso a ellos.  

La Comisión de Salud deja constancia en su informe de las opiniones emitidas 
respecto del proyecto por los representantes de diversas entidades religiosas, 
universitarias, gubernativas, gremiales, sociales y otras.  
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Dicho órgano técnico discutió esta iniciativa solamente en general y le dio su 
aprobación a la idea de legislar por 3 votos a favor (de los Senadores señores 
Girardi, Ominami y Ruiz-Esquide) y 2 en contra (de los Senadores señores 
Arancibia y Kuschel). Los fundamentos de voto se pueden consultar en el 
informe respectivo.  

Cabe señalar que el Honorable señor Arancibia hizo expresa reserva de 
constitucionalidad para el caso de que el proyecto llegara a prosperar en la 
Sala.  

Finalmente, corresponde indicar que el texto que se propone aprobar en 
general se transcribe en la parte pertinente del informe de la Comisión de 
Salud.  

El señor NOVOA (Presidente).- En discusión general.  

Tiene la palabra el Honorable señor Chadwick.  

El señor CHADWICK.- Señor Presidente, dado que estamos en el debate en 
general, quiero plantear una visión relacionada fundamentalmente con una 
perspectiva constitucional y jurídica, porque pienso que aquí se nos presenta 
un problema que el Senado habrá de resolver, con seguridad en la discusión en 
particular.  

Desde ese punto de vista, la pregunta que tenemos que hacernos es si esta 
iniciativa vulnera o no las garantías constitucionales, especialmente la del 
artículo 19, N° 1, que asegura el derecho a la vida de la persona que está por 
nacer.  

Sobre ese punto se pronunció el año recién pasado el Tribunal Constitucional, 
señor Presidente, en una sentencia que ha dejado la impresión -y por eso la 
traigo a colación en mi intervención- de que alude a una cuestión de carácter 
formal: si las medidas se tendrían que haber adoptado por medio de un 
reglamento, un decreto, o bien si deberían ser materia de ley.  

La sentencia del Tribunal Constitucional no se refiere a un aspecto formal: cuál 
debe ser el instrumento jurídico a través del que se autorice la distribución de 
la "píldora del día después", sino a un asunto de fondo: precisamente, si la 
garantía constitucional del artículo 19, N° 1, se ve infringida o vulnerada.  

Y la sentencia -que iré recordando en algunas materias-, reafirmando el 
principio jurídico de que "el juez falla conforme al mérito del proceso", señala 
expresamente lo siguiente: "es posible sostener que toda la evidencia 
presentada en estos autos, no sólo por las partes, sino que por las demás 
autoridades y representantes de la sociedad civil que, libremente, acogieron la 
invitación de esta Magistratura a expresar su opinión sobre la materia del 
requerimiento, como asimismo el examen de aquellos antecedentes que el 
propio Tribunal ordenó allegar, sólo refleja la existencia de una disparidad 
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profunda de opiniones, sobre todo en el mundo científico" -repito: una 
disparidad profunda de opiniones, sobre todo en el mundo científico-, "en 
orden a que el momento de la concepción marque el inicio de la vida humana 
y, por ende, que los regímenes de anticoncepción de emergencia a que aluden 
las normas impugnadas en estos autos pueden afectar el derecho a la vida de 
la persona que está por nacer.".  

¡Miren lo que dice el Tribunal! Que únicamente se pudo comprobar, luego de 
un larguísimo análisis de todo tipo de antecedentes y de la intervención de 
especialistas en la materia, que existía una profunda disparidad de opiniones 
en el mundo científico.  

Yo estuve en la sesión de la Comisión de Salud a la que asistieron 
representantes del ámbito de las ciencias, en especial cuatro: el doctor Koch, 
de la Universidad de Chile; el doctor Croxatto, de la Universidad de Santiago, y 
los doctores Ventura-Juncá y Santos, de la Universidad Católica. Se trata de 
académicos investigadores en las áreas de la medicina y la biología dedicados 
al estudio del problema, cuyo testimonio se halla en el respectivo informe.  

Y si uno revisa sus dichos -yo los escuché-, en todos ellos se observa 
disparidad de criterios, de opiniones, tanto en el fondo de sus conclusiones 
como en cuanto a la metodología utilizada en las investigaciones que se han 
desarrollado.  

Por lo tanto, en la Comisión de Salud, no aquellos que representan al sector 
público, no aquellos que son autoridades, no aquellos que son dirigentes 
gremiales, sino los propios representantes del ámbito de las ciencias, 
reafirman exactamente lo que el Tribunal Constitucional sostiene, luego de un 
análisis muy exhaustivo del asunto, en el sentido de que solo existe una 
disparidad profunda de opiniones, especialmente en el mundo científico.  

¿Y qué ocurre cuando un tribunal se enfrenta a una situación de este tipo? No 
puede eludir el pronunciamiento. No es dable decir, porque hay opiniones 
diversas, "yo no me voy a pronunciar como tribunal", menos tratándose del 
Tribunal Constitucional. Porque todos los tribunales de la República están 
expresamente obligados, por el principio de la inexcusabilidad, a pronunciarse 
sobre las materias que se someten a su conocimiento, y en particular ese 
órgano, por cuanto dicho principio se halla garantizado y consagrado en el 
artículo 3° de su Ley Orgánica Constitucional.  

Por lo tanto, el mencionado Tribunal se abocó al tema de fondo.  

¿Y cómo lo hace un tribunal cuando tiene que pronunciarse y se encuentra con 
que el apoyo de la ciencia, que podría dirimir el conflicto que se le presenta, no 
le entrega certezas, sino disparidad de criterios? Debe recurrir -y lo señala el 
propio Tribunal Constitucional- a las normas de la hermenéutica legal, es decir, 
a los preceptos que le permitan interpretar el conflicto de derechos o la 
colusión de derechos, para dictar una sentencia o llegar a una conclusión.  
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Y, en tal sentido, el referido órgano, en la parte, a mi juicio, más importante y 
más atingente a este proyecto, señala que a un tribunal le asiste la obligación 
de "tener presente el principio `pro homine¿ o `favor libertatis¿", definido en 
la jurisprudencia internacional de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como aquel principio que, de "Entre diversas opciones se ha de 
escoger la que restringe en menor escala el derecho protegido", y que siempre 
"debe prevalecer ante un conflicto de derechos la norma más favorable a la 
persona humana".  

La aplicación del principio pro homine por parte del Tribunal Constitucional 
consta en la jurisprudencia de los tribunales internacionales sobre derechos 
humanos. Y cuando se produce un conflicto de derechos respecto del cual la 
ciencia no dilucida ni da certeza, se debe recurrir siempre a aquella 
interpretación que, en la duda, favorezca a la persona humana, proteja el 
derecho humano, la libertad y la vida de las personas.  

A continuación, el Tribunal Constitucional señala "Que, en esta perspectiva, la 
duda razonable suscitada en estos sentenciadores acerca de si la distribución 
obligatoria de la `píldora del día después¿" (...) "puede ocasionar la 
interrupción de la vida del embrión, al impedirle implantarse en el endometrio 
femenino, genera, a su vez, una incertidumbre acerca de una posible 
afectación del derecho a la vida de quien ya es persona desde su concepción 
en los términos asegurados por el artículo 19, N° 1, de la Constitución.".  

Y agrega "Que razonar de otra manera importaría desconocer la dignidad 
sustancial de toda persona, a que alude el artículo 1° de la Constitución, y que 
supone que los derechos de que es titular son, incluso, anteriores al 
ordenamiento jurídico positivo, pues son manifestaciones de su propia 
naturaleza.".  

"Asimismo" -sostiene el Tribunal- "llevaría a desconocer que las políticas que la 
autoridad va desarrollando en pro de la consecución del bien común de todos y 
cada uno de los miembros de la comunidad nacional tienen," -escuchen Sus 
Señorías lo que dice- "como necesario límite, el respeto a los derechos que la 
Constitución asegura, tal y como ordena el inciso cuarto del artículo 1° de la 
misma.".  

El bien común exige respetar los derechos fundamentales de las personas y los 
derechos consagrados especialmente en la Carta Fundamental. No hay bien 
común si no existe respeto por el Estado de Derecho. Este es un principio 
básico de la democracia.  

Finalmente, el Tribunal Constitucional, en la parte conclusiva, de definición de 
la sentencia, expresa "Que de todo lo expuesto sólo es posible concluir" -¡solo 
es posible concluir!- "que la existencia de una norma" (...) "que contiene 
disposiciones que puedan llevar a afectar la protección del derecho a la vida de 
la persona que está por nacer y que la Constitución buscó cautelar 
especialmente, la vulnera porque la sola duda razonable" -repito: la sola duda 
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razonable- "reflejada en las posiciones encontradas de los expertos del mundo 
de la ciencia, de que la aplicación de esas normas" (...) "pueda llegar a afectar 
el derecho a la vida del nasciturus, obliga al juez constitucional a aplicar el 
principio `favor persona¿ o `pro homine¿ en forma consecuente con el deber 
impuesto al Estado por la Carta Fundamental...".  

La sola existencia de la duda razonable obliga al tribunal a aplicar el principio 
de nuestra jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos de 
pro homine, de favorecer el derecho humano, en este caso, a la vida de la 
persona.  

Por lo tanto, hay una conclusión expresa del Tribunal Constitucional.  

Nos podremos preguntar en esta Sala cuál sería el efecto de una sentencia del 
referido órgano, por cuanto uno podría decir que solo producirá efectos para el 
caso particular que ha conocido, que fue el decreto sobre entrega de la "píldora 
del día después" en el sistema nacional de salud.  

Expresamente el Tribunal le da a aquella sentencia no un principio de carácter 
particular para un caso específico, sino que en su último considerando señala 
"Que la referida declaración, pronunciada en sede abstracta de 
constitucionalidad, tiene un efecto erga omnes que se desprende del inciso 
tercero del artículo 94 de la Constitución.". Esto significa que es para todo 
efecto, más allá del asunto específico o particular de que está conociendo.  

Agrega el Tribunal en ese considerando final: "No obstante, en la misma línea 
estrictamente jurídica que caracteriza a toda sentencia, es preciso recordar 
que `los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o 
integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo¿". Y 
continúa señalando: "Fluye de lo expuesto que tanto los órganos del Estado, 
como toda persona, institución o grupo se encuentran en el imperativo de 
acatar la decisión del Tribunal Constitucional, porque ha ejercido la tarea que 
el propio Constituyente le ha confiado de velar por la supremacía, sustantiva y 
formal, de la Carta Fundamental.".  

Los órganos del Estado están obligados a respetar la decisión del Tribunal 
Constitucional, nos guste o no nos guste. Eso es lo que exige el respeto a un 
Estado de Derecho como elemento básico de un sistema democrático y de un 
orden constitucional. ¡Y un órgano del Estado, señor Presidente, es 
precisamente el Congreso Nacional y, en particular hoy día, el Senado!  

Por consiguiente -y con esto termino-, la sentencia del Tribunal Constitucional 
nos obliga a todos, porque todos juramos respetar el Texto Fundamental. 
Aquel expresamente señala en su sentencia que obliga a todos los órganos del 
Estado cuando se pronunció sobre un tema de fondo: el respeto a la garantía 
establecida en el artículo 19, número 1°, referente al derecho a la vida de la 
persona que está por nacer, en el sentido de que puede verse amenazada 
porque la ciencia no da certeza acerca de los efectos que podría generar el uso 
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de la "píldora del día después". Y, por tanto, nosotros debemos respetar su 
decisión.  

Por eso, en distintas oportunidades, señalé que el proyecto en debate debió ser 
conocido por la Comisión de Constitución, porque este punto de 
constitucionalidad, que nos obliga frente al Tribunal Constitucional, puede 
tener solución. En efecto, es posible adecuar una norma que permita 
armonizar esta iniciativa con la sentencia de dicho órgano. Pero eso debería 
haberse hecho en forma previa a la discusión en general en la mencionada 
instancia legislativa.  

Por eso, aquellos que se apuran lo que hacen es, desgraciadamente, demorar 
más el despacho de los proyectos.  

A mi juicio -y esto lo he estudiado bastante; espero compartirlo en la Comisión 
de Constitución-, podría haberse formulado una indicación que hubiera 
permitido adecuar el proyecto a las normas constitucionales y a la sentencia 
del Tribunal Constitucional. Pero eso debió haberse hecho en forma previa.  

Sin embargo, lamentablemente, se nos ha llevado a una discusión en general 
sobre un proyecto que, en mi concepto, por la forma como ha sido presentado, 
vulnera la sentencia de dicho Tribunal. Y, por lo tanto, es inconstitucional.  

He dicho.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Pido muy respetuosamente al público 
asistente en las tribunas, para no tener que desalojarlas, guardar silencio 
cuando los señores Senadores expongan sus posiciones ya sea en uno u otro 
sentido. De ese modo, podremos escuchar todas las intervenciones con el 
respeto que cada una de ellas merece.  

Les solicito -reitero- que mantengamos esa disposición para no verme obligado 
a ordenar el desalojo, medida que para nadie es grata.  

)-----------------(  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Antes de entregar el uso de la palabra, 
deseo informar a la Sala que se encuentran en tribunas miembros de la 
Comisión Parlamentaria Mixta Unión Europea-Chile, que visitan nuestro país 
con motivo de su XI Reunión.  

En nombre del Senado, saludamos cordialmente a su Presidenta, señora María 
Muñiz de Urquiza, a su Vicepresidente, don Luis de Grandes Pascual, y a todos 
los demás integrantes de la delegación, quienes han trabajado intensamente 
hoy en dependencias de nuestra Corporación.  
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La labor de esta Comisión constituye una muestra de las buenas relaciones que 
existen entre Chile y la Unión Europea, las cuales esperamos que se sigan 
afianzando en el futuro.  

Damos la bienvenida a todos ustedes.  

--(Aplausos en la Sala y en tribunas).  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Si no hubiere objeción, podríamos abrir la 
votación en la medida que concordemos un plazo máximo de 10 minutos para 
cada intervención.  

El señor ROMERO.- ¿Me permite, señor Presidente?  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su Señoría.  

El señor ROMERO.- Señor Presidente, deseo efectuar una moción de orden.  

Hemos escuchado la intervención del Honorable señor Chadwick, quien ha 
planteado fundadamente la necesidad de que, antes de discutir y votar en 
general este proyecto, se pueda contar con la opinión de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.  

En honor a lo que siempre ha caracterizado al Senado, en cuanto a establecer 
parámetros de estudio y de debate serios, la Sala podría modificar el acuerdo 
de Comités, en el sentido de postergar -podemos fijar un plazo; no tenemos 
inconveniente- la votación de la idea de legislar y pronunciarnos la próxima 
semana en general y en particular, a fin de recabar previamente la opinión de 
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.  

Considero que sería lo mínimo.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

¡Por favor! Les pido mayor respeto y tolerancia a quienes vienen a esta 
Corporación a atender intereses o inquietudes que, si bien son muy fundados, 
no dan derecho a interrumpir las intervenciones de los señores Senadores.  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Para llevar a cabo su proposición, Su 
Señoría, se requiere el acuerdo unánime de la Sala.  

Si no hay objeción, se accederá a lo solicitado.  

El señor NARANJO.- No.  

El señor ROMERO.- ¿Están pronunciándose los Diputados o los Senadores?  
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El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Los Senadores.  

No hay consenso, Su Señoría.  

Yo había solicitado el asentimiento de la Sala para que cada Senador pudiera 
intervenir por un máximo de 10 minutos, ya que el Orden del Día termina a las 
20:30.  

Hay alrededor de 11 ó 12 oradores inscritos y debemos votar la idea de legislar 
hoy.  

El señor COLOMA.- ¿Y se abre la votación?  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- La idea es abrirla y que cada Senador 
pueda intervenir por 10 minutos.  

Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz-Esquide.  

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presidente, ante todo, permítame señalar que 
la manera de manejar el Senado, en los términos en que el Senador Romero lo 
desea hacer, me parece francamente inadecuada.  

Ya dije que aquí había un intento de postergar el tratamiento de este proyecto. 
Y lo reitero.  

En segundo término, los Comités hemos acordado, hemos discutido...  

El señor ROMERO.- ¡Yo le quiero responder, porque usted ha planteado un 
tema personal!  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Les pido...  

El señor RUIZ-ESQUIDE.-...una manera adecuada...  

El señor ROMERO.- ¡No le falte el respeto al Senado!  

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Permítame aclararle que estoy hablando yo, no 
usted...  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Ruego a Sus Señorías...  

El señor ROMERO.- ¡Pero hágalo con respeto!  

El señor RUIZ-ESQUIDE.- ¡Permítame hablar tranquilo!  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- ¡Señores Senadores!  
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El señor RUIZ-ESQUIDE.- Perdóneme, señor Presidente. Estoy haciendo uso de 
la palabra, al igual que el Senador Romero lo hizo en su momento sin que 
nadie lo interrumpiera.  

He señalado que los Comités, y hace un rato la Sala, acordaron un 
procedimiento, el cual debe seguirse y no continuar buscando un ardid, sea 
cual fuere, para no tratar el proyecto.  

Si el Senado acuerda otra cosa, ¡encantado!  

El señor ROMERO.- Es lo que propuse.  

El señor RUIZ-ESQUIDE.- El mismo respeto que Su Señoría pide al público 
presente en tribunas lo solicito yo para cumplir el compromiso que hemos 
adoptado en esta Corporación.  

Ese es el punto.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Por última vez exijo a quienes se hallan en 
las tribunas guardar silencio y el debido respeto tanto para con ustedes 
mismos como para con los señores Senadores que hacen uso de la palabra.  

Yo los entiendo, pero no quiero llegar a una situación que, en verdad, sería 
absolutamente desagradable.  

Antes de abrir la votación, tiene la palabra el señor Ministro.  

El señor VIERA-GALLO (Ministro Secretario General de la Presidencia).- Señor 
Presidente, el asunto que planteó el Honorable señor Chadwick fue largamente 
discutido en la Comisión Salud. Y hubo en ella distintas intervenciones.  

Quiero repetir, en forma sintética, lo que manifesté en ese órgano técnico.  

En primer término, este tema ha sido tratado en numerosas ocasiones en 
diferentes instancias judiciales. Y ha habido diversas sentencias, incluso de la 
Corte Suprema.  

Una vez que llegó el planteamiento al Tribunal Constitucional, este consideró 
que, por las distintas argumentaciones que se daban, la llamada "píldora del 
día después" no podía ser repartida en forma obligatoria como una política 
pública en el sistema de salud. Eso fue lo que resolvió.  

Esa parte del fallo manda eliminar los capítulos respectivos del decreto 
supremo que establece las normas de regulación de la fertilidad. Y eso hizo el 
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Gobierno; después, la Contraloría tomó razón de ello, y es lo que estaba 
vigente.  

O sea, el Tribunal no prohibió la distribución, venta, importación, receta de la 
píldora en general, sino que solo determinó que su distribución no podía ser 
objeto de una política obligatoria en el sistema público de salud.  

El problema que se planteó fue que la Asociación Chilena de Municipalidades, 
ante una duda respecto de las facultades de cada municipio, formuló una 
consulta a la Contraloría para aclarar el asunto. Y el Contralor emitió un 
dictamen que iba más allá de lo establecido en el fallo del Tribunal 
Constitucional.  

Ante esa circunstancia, el Gobierno hizo dos cosas.  

En primer término, elevó al Contralor una solicitud de reconsideración del 
dictamen.  

En segundo lugar, presentó un proyecto de ley, que fue aprobado en forma 
abrumadoramente mayoritaria en la Cámara de Diputados, y que ahora conoce 
el Honorable Senado.  

Estamos convencidos de que no existe contradicción entre el fondo de la 
iniciativa y el fallo del Tribunal -ni siquiera entre aquel y la Carta Fundamental-
, por las siguientes razones: primero, porque no se trata de una píldora 
abortiva; segundo, porque -fíjense bien lo que voy a sostener-, aunque lo 
fuese, en la historia fidedigna del establecimiento de la norma constitucional 
que resguarda el derecho del que está por nacer quedó claramente consignado 
que eso no impedía ciertas formas de aborto. Tan así es que la Constitución se 
aprobó en 1980 y el aborto terapéutico estuvo vigente en Chile hasta 1989. 
Entonces, no podría haber existido esa contradicción entre una norma legal y 
una fundamental.  

Planteó el punto el comisionado de la época Jaime Guzmán. Al final se armó un 
gran debate, que terminó con una afirmación más o menos del siguiente tenor: 
La Constitución no se va a pronunciar sobre el tema del aborto. Solo quedará 
excluida una política general acerca del aborto. Pero dejémosle a la ley -se 
expresa en las Actas de la Comisión Ortúzar- la determinación de los distintos 
casos en que legalmente se podrá abortar.  

En consecuencia, la Carta Fundamental no se pronuncia sobre el punto: lo 
entrega al arbitrio de la ley.  

En segundo lugar, el Pacto de San José de Costa Rica, al establecer la defensa 
de la vida desde el momento de la concepción, emplea una frase que ha sido 
objeto de múltiples interpretaciones. Dice "en general". Esa expresión es lo 
que ha permitido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos fallar que 
cada país tiene derecho soberano para determinar cuándo el aborto es legal y 
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cuándo no lo es, dependiendo de las convicciones de cada cual y de las 
mayorías que se formen en cada nación.  

Por tanto, ni la Convención Americana sobre Derechos Humanos ni nuestra 
Carta Fundamental contemplan una prohibición absoluta respecto del aborto.  

Pero, además de eso, la sentencia del Tribunal Constitucional, si bien contiene 
un fundamento donde se hace una disquisición sobre el punto a que se refirió 
el Senador Chadwick, al momento de resolver solo prohíbe la distribución 
obligatoria de la píldora del día después en el sistema público de salud. Y por 
eso hoy es factible recetarla, comprarla en las farmacias y acceder a ella 
libremente, en determinadas condiciones. De lo contrario, debería haber 
mediado una prohibición general para importarla, recetarla y distribuirla, cosa 
que el Tribunal Constitucional no hizo.  

Pretender sacar conclusiones generales de decisiones específicas de dicho 
órgano no corresponde a una interpretación correcta del fallo emitido sobre la 
materia.  

En consecuencia, señor Presidente, estamos muy convencidos de que, más allá 
de las convicciones de cada cual, el proyecto en análisis no vulnera la Carta ni 
contraviene el fallo del Tribunal Constitucional. Y lo que estamos haciendo es 
simplemente franquear el derecho de cada mujer, según sus convicciones 
religiosas, filosóficas, en fin, a contar con la información necesaria acerca de 
los métodos de anticoncepción para decidir, conforme a su conciencia, cuál es 
el que ella va a usar.  

Eso es respetar el pluralismo, la convicción. No se trata de que el Estado 
imponga nada a nadie. Lisa y llanamente, pone a disposición los distintos 
métodos. Y cada uno, según su forma de pensar, accederá al que elija, con la 
información y la consejería correspondientes, entendiendo, además, que la 
píldora del día después no es un método corriente de anticoncepción, sino, 
como lo dice el nombre, un procedimiento de emergencia, solo para casos 
excepcionales.  

Dicho lo anterior, pensamos, como Gobierno, que el proyecto en debate debe 
seguir su tramitación normal.  

El señor NOVOA (Presidente).- Señor Ministro, eso ya está resuelto conforme a 
lo que los Comités acordaron hoy.  

Antes de continuar, debo señalar que el Ministro señor Erazo solicitó 
autorización para que ingresen a la Sala la Encargada Nacional del Programa 
de Adolescentes y Jóvenes del Ministerio de Salud, doctora Paz Robledo, y el 
Encargado del Programa de Salud de la Mujer, doctor René Castro.  

¿Les parece a Sus Señorías?  
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--Se autoriza.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el señor Ministro de Salud.  

El señor ERAZO (Ministro de Salud).- Señor Presidente, esta discusión se 
originó en el año 2001, cuando la impugnación del registro sanitario para la 
comercialización de la anticoncepción de emergencia se hizo efectiva.  

Desde ese minuto a la fecha, todo lo que avala nuestras políticas de regulación 
de la fertilidad y, en particular, los mecanismos de anticoncepción se encuentra 
claramente fundado en la evidencia científica y en los antecedentes con que el 
Ministerio de Salud siempre ha trabajado en la materia.  

El proyecto en análisis consagra derechos. Y uno de los elementos centrales 
del mensaje es la pretensión de consagrar con mucha claridad los derechos de 
la mujer para optar por los mecanismos de regulación de la fertilidad probados 
desde el punto de vista de la eficiencia y de la eficacia y que forman parte de 
la cultura que en nuestro país, desde 1962, hemos venido estableciendo en 
cuanto a políticas de regulación de la fertilidad.  

Sin perjuicio de las creencias personales y de las visiones valóricas propias de 
cada individuo, el Estado, específicamente a través de los órganos de la 
Administración con competencia en salud, debe poner a disposición de los 
habitantes todas las alternativas legítimas para el ejercicio responsable y 
autónomo de su sexualidad y presentar con sólidos fundamentos -esa es la 
discusión planteada por el proyecto que ocupa al Senado- los diversos métodos 
anticonceptivos, desde aquellos consistentes en la abstinencia periódica o en 
mecanismos naturales de anticoncepción hasta los de emergencia, que 
claramente son instrumentos excepcionales.  

Es necesario destacar que utilizar algún mecanismo de anticoncepción o de 
planificación familiar, o no emplear ninguno, o elegir entre los llamados 
"métodos naturales" corresponde siempre a una determinación libre, autónoma 
e informada. El Estado no impone ni obliga a nadie al uso de cierto método. 
Simplemente, coloca a disposición de quienes lo solicitan alternativas que les 
permitan decidir.  

Por ende, el hecho de incorporar este mecanismo excepcional, frente a la 
evidencia y a los antecedentes puestos a disposición de una ya larga discusión, 
no hace sino actualizar una política de regulación que, como dije, ha venido 
desarrollándose en nuestro país desde 1962.  

Pero aquí hay un elemento central, que ha sido parte de la discusión: el 
mecanismo de acción del levonorgestrel como anticonceptivo de emergencia, 
documentado de manera más amplia en la literatura reciente, incluye 
fundamentalmente la inhibición, el retraso o la alteración de la ovulación. Es 
ahí donde ha actuado. Y la evidencia científica trabajada por el Ministerio de 
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Salud nos permite decir con mucha claridad que ese mecanismo de acción no 
es abortivo.  

Hemos insistido en ello durante la larga discusión en la Comisión de Salud, en 
la Cámara de Diputados. Y hoy entregamos todos los antecedentes.  

La conclusión que emerge de los estudios pertinentes es que el levonorgestrel, 
solo o combinado, administrado durante la fase folicular, tiene la capacidad de 
interferir en el proceso ovulatorio. Y esa es la única fundamentación científica 
probada claramente hasta ahora.  

Por ende, respecto a la argumentación sobre el posible efecto 
antiimplantatorio, las evidencias científicas y estadísticas disponibles a la fecha 
no respaldan tal hipótesis.  

Acompañamos a este proyecto todos los antecedentes científicos que avalan la 
posición que la Cartera a mi cargo ha sustentado hasta ahora.  

Entonces, solo cabe insistir en que la discusión que planteamos hoy tiene que 
ver con una cuestión de fondo, de derechos, de información adecuada y 
oportuna, fundada particularmente en la evidencia científica con que el 
Ministerio de Salud, por largas décadas, ha venido trabajando en materia de 
regulación de la fertilidad.  

Básicamente en ese punto queremos hacer el principal énfasis en esta etapa 
de la discusión.  

Gracias, señor Presidente.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra la señora Ministra Directora del 
Servicio Nacional de la Mujer.  

La señora ANDRADE (Ministra Directora del SERNAM).- Señor Presidente, para 
el Gobierno de la Presidenta Bachelet, la ley debe reconocer a todas las 
personas, y en particular a las mujeres, el derecho a decidir sobre su fertilidad. 
Y ha de consagrarse la responsabilidad del Estado para que, cualquiera que sea 
el estrato socioeconómico de las mujeres, este derecho pueda ser efectivo.  

Partimos del principio de que, en materia de derechos sexuales y 
reproductivos, toda opción es personal y ninguna coerción resulta admisible. 
Nada puede imponerse. Hacerlo constituiría, a nuestro juicio, una injerencia 
arbitraria en ámbitos constitucionalmente amparados, como lo es el de la vida 
privada y familiar de hombres y mujeres.  

Cabe recordar -como muy bien decía el señor Ministro del ramo- que desde 
hace décadas se impulsan políticas de salud en materia de fertilidad. Y ellas 
han permitido que las mujeres hayan logrado mayores niveles de escolaridad y 
accedido masivamente al trabajo remunerado; que se haya reducido la 
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mortalidad materna e infantil, y, en definitiva, que las mujeres hayan 
alcanzado mayores niveles de autonomía e independencia.  

Hoy, más de un millón de mujeres regulan su fertilidad a través de la salud 
pública, y lo hacen en forma libre e informada.  

Queremos seguir transitando desde estas políticas públicas al reconocimiento 
de derechos para todas las personas.  

Este enfoque implica reconocer espacios de autonomía y de ejercicio de la 
libertad al permitir que los avances científicos beneficien a hombres y mujeres.  

Nadie puede dudar de que somos las mujeres las afectadas principalmente por 
la falta de acceso a métodos de regulación de la fertilidad, entre ellos la 
anticoncepción de emergencia.  

Frente a un posible embarazo producto de una agresión sexual, la 
anticoncepción representa no solo la posibilidad de decidir, sino también la de 
mitigar en parte el daño sufrido.  

Nos parece injusto e inhumano privar a una mujer del derecho a prevenir un 
embarazo tras una violación.  

Esto resulta más apremiante si consideramos que el 81 por ciento de las 
agresiones sexuales periciadas por el Servicio Médico Legal se habían cometido 
por un familiar o por un conocido. Y estos son únicamente los casos 
investigados. Sabemos que hay muchos otros sobre los cuales no tenemos 
noticias.  

Señor Presidente, no solo la violencia sexual nos preocupa como Gobierno. Nos 
inquieta igualmente el alto número de adolescentes embarazadas: casi 30 mil 
el año 2008.  

Creemos que aquello exige una atención y un compromiso tan intensos como 
los asignados a otros asuntos públicos. Prevenir es cada día más necesario.  

Sabemos que la mortalidad materna y los riesgos asociados al embarazo 
aumentan con la menor edad de la madre.  

Sabemos también que el embarazo en una adolescente representa menores 
oportunidades de desarrollo educacional y laboral, y que más de 30 por ciento 
de las adolescentes embarazadas se retiran del sistema escolar.  

Es un hecho que a las mujeres, social y culturalmente, se nos responsabiliza 
no solo de la procreación y del cuidado de los hijos, sino, además, de la 
sexualidad y su control.  
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Por ello, este proyecto, que reconoce el derecho a la información y a la 
orientación y a elegir los métodos de regulación de la fertilidad y acceder a 
ellos, releva también el papel y la responsabilidad de los hombres en la 
planificación familiar y en el control de la natalidad. Se trata de una 
responsabilidad compartida. Y a esto deben apuntar las políticas y las 
regulaciones en contextos democráticos.  

Únicamente así podremos modificar las pautas culturales y hacer factible un 
ejercicio más responsable de la sexualidad en hombres y mujeres. Nadie debe, 
en nuestra opinión, atribuirse el derecho a decidir sobre nuestra vida y 
sexualidad.  

Son tantas las dimensiones, implicancias y efectos de lo que hoy se discute, 
que le solicito al Honorable Senado votar sin abstenciones el proyecto en 
debate.  

Muchas gracias.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

La señora MATTHEI.- No resulta admisible que haya todo tipo de silbidos 
durante las intervenciones, señor Presidente.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- ¡Por favor!  

Tenemos un acuerdo en el sentido de no hacer manifestaciones, ni a favor ni 
en contra.  

Este es un debate importante. Conocemos las opiniones de quienes se hallan 
en las tribunas. Pero creo que también es relevante escuchar las de los 
señores Senadores.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- ¡Silencio, por favor!  

Esta recomendación va tanto para quienes están a favor del proyecto como 
para quienes lo rechazan. La regla debe ser pareja para unos y otros.  

Por consiguiente, los silbidos, sean del lado que fueren, no se permiten.  

Les agradeceré a todos contribuir al desarrollo de la sesión en el mejor nivel 
posible.  

En votación la idea de legislar.  
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--(Durante la votación).  

El señor NOVOA (Presidente).- Para fundar su voto, tiene la palabra el Senador 
señor Gazmuri.  

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, sin duda, esta iniciativa surge para 
corregir una arbitrariedad que se da día a día en nuestro país. Y, en tal 
sentido, tanto su expresión como su texto son muy simples.  

La arbitrariedad consiste en que el levonorgestrel, anticonceptivo de 
emergencia que circula libremente en Chile, se receta, se vende y se adquiere 
en todas las farmacias, pero no se puede distribuir en los consultorios ni en los 
hospitales del país.  

Por lo tanto, se le está negando el derecho al uso de ese anticonceptivo a un 
sector muy específico de mujeres, que son mayoritariamente pobres y jóvenes.  

Y yo no he escuchado a nadie defender aquella posición con más Tribunal 
Constitucional, ni con la historia de la ley, ni con los arbitrios de la Contraloría 
a que estamos acostumbrados.  

El hecho simple radica en que alguien le explique a una muchacha que desea 
impedir un embarazo o a una mujer violada -como se expresó aquí, muchas 
veces por vecinos o por parientes, incluido el padre; porque estas son las 
realidades sociales existentes- por qué cuando llega a determinado 
establecimiento asistencial para pedir la llamada "píldora del día después" 
quien la atiende le dice: "Consígase un médico que se la recete y vaya a 
comprarla a la farmacia de la esquina".  

Esa es la primera cuestión.  

Y resulta evidente que tal arbitrariedad envuelve una violencia del Estado, 
pues a mujeres que necesitan recurrir a la referida píldora se las priva de un 
derecho elemental que no está vedado para todas las chilenas.  

Hay después otras discusiones. Pero esta es primaria. Y eso es lo que estamos 
resolviendo aquí en primer lugar.  

Por consiguiente, me parece obvio que debemos apurar el despacho de este 
proyecto, que es muy simple. Consta de tres artículos.  

El 1° establece que "Toda persona tiene derecho a recibir educación, 
información y orientación en materia de regulación de la fertilidad.". Se trata, 
pues, de un derecho que involucra a hombres y mujeres, en procura de la 
paternidad y la maternidad responsables, para que puedan administrar -por así 
decirlo- sus personas, sus afectos y su descendencia de manera informada.  
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El artículo 2° dispone que "Toda persona tiene derecho a elegir libremente, sin 
coacción de ninguna clase y de acuerdo a sus creencias o formación, los 
métodos de regulación de la fertilidad femenina y masculina, que cuenten con 
la debida autorización" -de la autoridad sanitaria; eso es evidente-, para que 
no circulen en el sistema productos que puedan atentar contra la salud de las 
personas.  

La denominada "píldora del día después" cuenta con la debida autorización; de 
lo contrario, no se encontraría en las farmacias. Y se está pidiendo, en 
consecuencia, que esté al alcance de las mujeres más pobres del país.  

Ese es todo el asunto de la ley en proyecto.  

¡No veo cómo alguien puede estar en contra de ello, señor Presidente!  

Se dice que no hay evidencia médica de que la píldora en comento no sea 
abortiva.  

Ahí ya entramos al segundo punto, que dice relación a cuáles son los métodos 
anticonceptivos que el país permite o autoriza debidamente.  

Señor Presidente, toda la evidencia científica de los especialistas chilenos en 
medicina reproductiva -porque de eso se trata- que han realizado 
experimentación e investigación: conspicuamente, el doctor Croxatto, el doctor 
Zegers, reconocido experto en salud reproductiva y, además, antiabortista, 
señala que no es abortiva.  

Algunos médicos afirman que sí lo es. En general, con todo el respeto que me 
merecen, no son especialistas en la cuestión, que es bien específica.  

Deseo recordar que circulan, con la debida autorización, anticonceptivos que 
impiden la anidación del óvulo, como la llamada "T" y el anillo. Este otro no lo 
hace: lo que dificulta es la fertilización. Por eso no es antiabortivo.  

Entonces, ante el argumento que da el Senador señor Chadwick, que no es 
claro, es preciso consignar, primero, que la evidencia científica apunta a que el 
medicamento no es abortivo; y, a mayor abundamiento, que circulan y son 
permitidos en Chile métodos anticonceptivos que sí son, entre comillas, 
"abortivos".  

Porque quiero ir al tercer tema, que no tiene nada que ver con el proyecto, 
pero que también debe ser objeto de una discusión de carácter general en 
nuestra sociedad. Mas insisto en que no tiene que ver con la arbitrariedad que 
estamos corrigiendo hoy día, que es lo único que vamos a resolver en esta 
ocasión. Y con eso ya hacemos bastante. Creo que podemos conseguirlo.  

A aquellos que mantienen una posición sobre el impedimento de la anidación 
es preciso recordarles, si eso fuera un problema, que tendríamos que prohibir 
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muchos métodos anticonceptivos que están circulando. Pero el que nos ocupa 
no es abortivo. Y, en mi opinión, esta afirmación es muy central para aprobar 
el proyecto.  

Finalmente, un debate más largo, que en Chile todavía no se inicia, es el 
relativo al aborto. Se está abriendo la discusión sobre el aborto terapéutico. 
Como se ha señalado aquí, este último se pudo practicar hasta 1989. La 
Dictadura militar...  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- ¡Silencio, por favor!  

El señor GAZMURI.- ... derogó la disposición legal respectiva, la cual, si no 
recuerdo mal, se aprobó con amplias mayorías parlamentarias en el Gobierno 
del padre del Senador señor Frei y subsistió durante muchos años.  

Y respecto de ese punto se plantea un tema que también es ético y científico: 
cuándo hay persona humana. Sobre el particular asimismo se suscita un 
debate en la sede de la ciencia. Algunos hacen referencia al momento mismo 
de la fecundación. Se ha considerado que allí existe vida, pero no una persona, 
de la cual no puede hablarse hasta un momento determinado de la evolución 
de la complejidad celular, en fin.  

Esa es una de las clásicas e importantes discusiones de la modernidad y la 
posmodernidad. Deberemos llevarla a cabo también. Pero, a mi juicio, no es 
tan evidente, incluso en el debate científico, que haya persona humana desde 
el instante mismo de la fecundación. Vida hay, como es obvio. Vida hay 
también en el óvulo, en el espermatozoide, en las células. Ella se puede 
reproducir hoy día a partir de una célula. La discusión biológica y ética es 
desde cuándo hay persona humana, porque a partir de ese momento, 
evidentemente, tiene que ser respetada.  

Pero, como digo, ese debate recién lo estamos iniciando en Chile, y no es para 
nada necesario resolverlo a fin de aprobar el proyecto, con el cual lo único que 
se pretende es corregir una brutal arbitrariedad contra miles de chilenas a las 
que se les niega un derecho que a miles de otras chilenas se les permite 
ejercer todos los días. Y eso es lo que hoy día estamos haciendo.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Zaldívar.  

El señor ZALDÍVAR (don Adolfo).- Señor Presidente, estamos ante una materia 
importante, trascendente y extraordinariamente sensible.  

Quisiera partir por observar que nuestros puntos de vista, al igual que lo que 
ocurre en la sociedad, van a ser encontrados. No van a ser unánimes -es 
imposible que lo sean-, porque, ante estos temas, es legítimo, de acuerdo a la 
concepción de cada uno, asumir una posición. Lo importante es que esta sea 
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coherente tanto en la materia que nos ocupa como en otras. En efecto, lo fácil 
es vivir permanentemente acomodándose a cómo van los tiempos o a dónde 
puede ser menos perjudicial para uno.  

Cuando leí el proyecto de ley, me pareció bien, salvo la última parte, la 
conclusión. Porque es fundamental reconocer que todas las personas tienen 
derecho a recibir educación en la materia. ¿Quién puede negarlo? Y es 
importantísimo el derecho a elegir libremente. También lo es que el Estado 
contribuya a todo lo anterior. Pero, claramente, el problema surge cuando se 
afirma que aquí puede haber una libertad absoluta. Ahí es donde mi convicción 
entra en contradicción con la iniciativa.  

Porque, de acuerdo con mi concepción de la persona humana, el ejercicio de la 
libertad implica responsabilidad. Por consiguiente, tengo que respetar la vida 
desde que se inicia hasta su término. Por eso voté a favor de la derogación de 
la pena de muerte, ya que, claramente, una legislación que contemple tal 
sanción se opone a dicho criterio. Pero eso me lleva también a respetar la vida 
desde el inicio.  

Ahora, sería absurdo que aquí decidiéramos por ley desde cuándo se inicia la 
vida. Eso es imposible. Pero es en el concepto donde hay que definirse. Y para 
mí, la persona humana no existe desde el nacimiento sino desde su 
concepción.  

En algunas legislaciones -en algunas civilizaciones, incluso-, a una madre que 
atentaba contra la vida de su hijo recién nacido se le reconocían ciertas 
atenuantes. Hoy día ello horroriza, pero así era.  

O bien, se creía simplemente que el niño por nacer no era persona. ¿Qué 
diferencia puede haber segundos antes o segundos después de nacer? 
Ninguna. Pero sí estamos ante una criatura indefensa, cuyos derechos son los 
que más tenemos que amparar.  

¿Por qué no hablamos siempre de que debemos proteger a los más desvalidos? 
¿Acaso toda la legislación social en un país no tiende a resguardar al más débil 
del poderoso? ¿Y por qué no es así en este caso? O sea, ¿los derechos de una 
persona que no se puede defender por ningún concepto no hay que 
preservarlos, no hay que cuidarlos? Ahí está el problema.  

Y, francamente, señor Presidente, si se abre la puerta, ¿quién decide cuándo? 
¿Se considerarán uno o dos meses antes del nacimiento? ¿El tercer mes de 
embarazo? ¿Cuándo? Porque todo ello va a ser relativo.  

Algunas legislaciones, de países muy civilizados, muy modernos -como algunos 
acostumbran aquí a precisar-, llevan a considerar que es totalmente razonable 
el tercero o cuarto mes.  
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Incluso se expone un argumento fantástico: los derechos de la mujer. ¿De 
quién hablan? Ese es el problema. ¿O los derechos de un ser ya de tres meses 
pierden relevancia en relación con ella ?  

Entonces, señor Presidente, según mi concepción de la persona humana, debo 
ser coherente, más allá de cualquier cosa.  

Todo deriva del método "anticonceptivo", entre comillas, que nos ocupa. 
Porque si primara el artículo 1° del proyecto estaría plenamente de acuerdo. 
Pero estamos haciendo referencia a algo que es para muy pocos. Pregunto 
cuántas píldoras se le venden a gente del sector ABC1. ¡Para ella es muy 
simple que no exista discriminación! ¡Prohibamos también en ese caso la 
existencia del anticonceptivo! Eso sería lo lógico. Es algo que no me causa una 
dificultad. Para mí, la cuestión no estriba en el acceso de las personas de 
menores recursos. ¡No! ¡La vida se debe respetar en todos los casos! ¡La vida 
se debe respetar en sí misma, señor Presidente!  

En consecuencia, situemos bien la discusión que tenemos entre manos. Porque 
lo demás es escapismo, es eludir el fondo del asunto. En lo personal, respeto la 
vida desde el inicio. ¿Y este cuándo tiene lugar? Cuando el proceso se hace 
irreversible; cuando el ser es distinto de quienes lo engendran y estos ya no 
tienen un derecho sobre él.  

Ahí no caben los derechos reproductivos de la mujer, ni del hombre, ni de la 
sociedad. ¡Ahí solo procede preservar, desde el inicio, la vida del que está por 
nacer! Eso es lo que corresponde.  

Por ello, señor Presidente, mi pronunciamiento es por la vida y por respetarla -
repito- desde el inicio. Y ante el método que nos ocupa, respecto del cual 
surgen dudas, lo lógico es que me abstenga si quiero ser coherente y 
consecuente.  

De lo contrario, facilitaré un orden de cosas que no se aviene con el que creo 
que debe primar en un mundo civilizado, donde lo primero es respetar la vida 
de los más débiles. Y estos son, sin lugar a dudas, antes que los niños, los 
seres que están por nacer, quienes se encuentran totalmente indefensos.  

Conforme a dicha concepción, señor Presidente, mi voto no es en contra: ¡es 
completamente por la vida! Y al afirmarlo así exhibo la contradicción de un 
proyecto de ley que, de acuerdo con la forma como partió, debió haber llegado 
a una conclusión diferente.  

Hoy día, a través del mecanismo de que se trata, se manifiesta una 
simplificación en virtud de la cual nos vamos abriendo a una sociedad en la 
que, dentro de poco, no vamos a reconocernos, porque lo que primará, más 
allá de un derecho, es el egoísmo y una construcción sobre la base de valores 
absolutamente ajenos a una verdadera comunidad humana.  
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Por eso, señor Presidente, voto en forma coherente con pronunciamientos 
anteriores que he emitido en el Senado y con mi concepción de vida, de la cual 
no me puedo desdoblar.  

Gracias.  

--(Aplausos en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Puede intervenir el Honorable señor Frei.  

El señor FREI (don Eduardo).- Señor Presidente, había pensado comenzar mi 
intervención por uno de los contenidos fundamentales del proyecto, cual es la 
discusión constitucional, pero ya se han referido largamente a ello los señores 
Ministros y los señores Senadores que me antecedieron en el uso de la 
palabra.  

Por tal motivo, me referiré a algunas ideas centrales que me parece que 
debemos resolver en la Sala.  

La primera de ellas dice relación a la discriminación. Hoy día -todos mis 
Honorables colegas lo han señalado-, el fármaco se puede conseguir en las 
farmacias y las clínicas privadas. Se extienden recetas que lo prescriben. 
Existe un sistema. En esa medida, tenemos ciudadanos de primera o de 
segunda clase: algunos tienen acceso al producto y otros no. ¿Cuál es la 
condición para conseguirlo? ¿El recurso económico? ¿La situación social? ¿El 
lugar donde se vive?  

Eso es lo que tenemos que terminar: la discriminación odiosa que se registra.  

El segundo eje de la discusión, planteado claramente en el proyecto, es que el 
Gobierno, independiente de su ideología o sus creencias religiosas, debe poner 
a disposición de todos los ciudadanos, en especial de las mujeres y las 
familias, los métodos, las circunstancias, los elementos para que cada uno, de 
acuerdo a sus ideas, a su formación, a sus principios éticos y morales, tome 
sus decisiones. Es algo que no se puede imponer mediante una ley. La ética y 
la moral no se pueden disponer por mayoría y minoría.  

Pero el Gobierno debe proporcionar lo necesario a través del sistema público. Y 
eso queda claramente establecido -repito- en la iniciativa.  

En tercer lugar, siempre que se trata esta clase de asuntos -y es algo que se 
ha mencionado en forma permanente en el debate- surge la cuestión de por 
qué no nos preocupamos "del día antes" y no "del día después".  

Eso significa llevar a cabo prevención y jornadas de educación sexual. Y todos 
sabemos lo que pasó hace más de diez años cuando iniciamos estas últimas.  
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¿Se puede pensar en hablar "del día antes" si no hay ninguna posibilidad de 
ofrecer educación sexual en los liceos, especialmente al mundo adolescente?  

¿De qué prevención se habla si ni siquiera es posible recurrir a la televisión? 
Por ejemplo, en el caso del sida, no conocemos hoy día una cifra sobre lo que 
está pasando.  

Si queremos anticiparnos realmente a las situaciones, una política de Estado 
debiera hacerse cargo de estas realidades.  

Tal como expresó la señora Ministra del SERNAM, el año pasado se registraron 
30 mil embarazos adolescentes. ¿Y donde se focalizaron? En algunas 
poblaciones por todos conocidas. No se centraron en los barrios altos de las 
grandes ciudades, sino en los sectores socioeconómicos bajos, según lo explicó 
el señor Ministro de Salud en la Comisión.  

Lo anterior no puede ser y tenemos que rechazarlo.  

No me referiré al aborto, porque constituye un asunto distinto. Aquí estamos 
tratando lo relativo a la píldora. Ese otro punto no se relaciona con esta 
situación.  

Por lo tanto, considero que el Estado debe manejarse sobre la base de esos 
tres ejes.  

Quiero contestar, además, un planteamiento que se formula con mucha 
ligereza, haciéndose una comparación de posturas que he sostenido desde 
hace mucho tiempo.  

Cualquiera que lea el informe de la Comisión de Salud podrá apreciar la 
consecuencia en la materia.  

En efecto, el texto expresa que, en 1967, por primera vez en Chile, "se 
implementó un conjunto de medidas que se concretaron en la Política de 
Población y Salud Pública del gobierno del Presidente Frei Montalva, cuyo 
objetivo era reducir las tasas de mortalidad infantil y materna y promover el 
bienestar de la familia, favoreciendo una procreación responsable, apoyada en 
la entrega de información adecuada.".  

A continuación, se especifica que en 1997, durante mi Gobierno, se "incorporó 
la salud sexual y reproductiva como una de las 16 prioridades de salud para el 
país. Se aprobó en esa época el Programa de Salud de la Mujer, por resolución 
del año 1997, con el propósito de contribuir al desarrollo integral, físico, 
mental y social de la mujer, en todas las etapas de su ciclo vital. En esa 
oportunidad el control de la paternidad responsable pasó a llamarse Control de 
Regulación de la Fecundidad, entendido como una atención integral 
proporcionada en forma oportuna y confidencial.".  
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Por lo tanto, siempre hemos mantenido una sola línea. No hemos cambiado de 
posición. Por más de 40 años hemos sustentado la misma postura, basada en 
los mismos principios señalados en nuestra intervención.  

En consecuencia, no solo voy a votar a favor del proyecto, sino que también lo 
apoyo entusiastamente.  

Terminemos con la hipocresía y hagamos las cosas como corresponde. Si el 
Tribunal Constitucional concluye que no se debe proporcionar la píldora a 
nadie, que lo diga. Pero no resulta admisible que esta se halle disponible para 
unas personas y no para otras. Ese es el escándalo que estamos viviendo. Y 
terminemos también con la hipocresía de los embarazos...  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- ¡Silencio, por favor!  

El señor FREI (don Eduardo).- Yo sé que a algunos les molesta. Pero, les 
moleste mucho o poco, ¡voy a ser elegido Presidente y estas políticas las voy a 
aplicar para que Chile cambie!  

--(Aplausos y manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Señor Senador, la parte final de su 
intervención...  

El señor FREI (don Eduardo).- Aún estoy con la palabra, señor Presidente.  

El señor NOVOA (Presidente).- Pensé que había concluido.  

El señor FREI (don Eduardo).- No he terminado. ¡Lo que pasa es que algunos 
en las tribunas se dedicaban a pifiar, entonces tuve que hacerles una pequeña 
observación para que se quedaran callados...!  

--(Aplausos y manifestaciones en tribunas).  

Señor Presidente, aquí hay tres principios básicos. Y los reitero.  

Primero, terminar con las discriminaciones.  

Segundo, poner a disposición de todas las mujeres y familias chilenas, por 
parte del Gobierno, los elementos para que cada cual, de acuerdo a su 
orientación, su religión, su ética y moral, tome las decisiones que estime 
conveniente para sí y su familia.  

Y, tercero, desarrollar una verdadera política de prevención y educación 
sexual, cuestión que no podemos seguir escondiendo en el país.  
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Por último -lo digo con claridad-, nuestra postura partió en 1967, prosiguió en 
1997 y continúa hoy día. ¡Una sola línea siempre!  

He dicho.  

--(Aplausos en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Reitero a nuestras visitas en las tribunas que 
están prohibidas las manifestaciones.  

Tiene la palabra el Senador señor Coloma.  

El señor COLOMA.- Señor Presidente, a mi juicio, esta es una materia 
extraordinariamente compleja. Por lo mismo, creo que hay que afrontarla con 
humildad. Aquí no se trata de tener la verdad develada y tampoco de entrar en 
vacilaciones permanentes.  

Asumo que es una cuestión difícil, uno de los temas donde, como 
parlamentario, más he reflexionado para tratar de entender cómo apunta al 
bien común y a la defensa de los principios y valores que nuestro país protege.  

Sin exagerar, pienso que, al final, termina siendo un asunto de vida o muerte. 
Chile entero ha sido testigo de este debate. Esta no ha sido una discusión 
cualquiera. Ha estado cargada de ideas, de pasiones, de temores, de 
incertezas. Y ha despertado interés básicamente porque tiene que ver con un 
debate acerca de la vida y del aborto.  

No estoy de acuerdo con quien me antecedió en el uso de la palabra respecto 
del fondo de la cuestión. La iniciativa no aborda un problema de 
discriminación, pues se trata de una legislación común, aplicable para unos y 
para otros. Quien intente darle la carcasa de que aquí está en juego un 
aspecto de discriminación o quiere eludir el problema o no lo ha entendido.  

La situación tampoco se resuelve con entregar a cada persona una decisión. 
Porque algunos podrán tomarla, pero quien está por nacer no se halla en 
condiciones de hacerlo.  

Por eso este es un debate exigente; por eso es un debate difícil; por eso es un 
debate que nos apasiona y que tratamos de resolver conforme a nuestros 
valores.  

Señor Presidente, desde mi perspectiva, ante este tipo de situaciones deben 
buscarse ciertas certezas: la certeza científica de que la píldora no es abortiva; 
la certeza jurídica de que no se alterará el orden institucional, y la certeza 
política de que se hizo lo posible para atajar antes el problema y no limitar el 
debate de la sexualidad al hecho de tomarse una píldora después de una 
relación sexual.  
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Al igual que la gran mayoría de los parlamentarios, he estudiado el asunto con 
mi mayor esfuerzo, conforme, obviamente, a mis capacidades.  

En mi opinión, la primera de las certezas (la científica) no se da.  

Nadie puede sostener con claridad, después de leer todos los antecedentes que 
se hallan en la Comisión y los miles de escritos publicados en estos meses, que 
la píldora no sea abortiva. Y desde mi punto de vista a lo menos, esa es una 
exigencia mínima.  

Entiendo que pueda ser una exigencia para mí, y que otros puedan llegar a 
una conclusión distinta.  

Como Presidente de mi Partido, me tocó referirme a este punto y explicar a la 
opinión pública que representantes de mi conglomerado tenían derecho a votar 
en forma diferente, porque existía una duda al respecto. Si estuviera 
comprobado científicamente que la píldora es abortiva, créanme que nadie de 
mi colectividad votaría a favor del proyecto.  

Sin embargo, como cabe entender las exigencias conforme al criterio de cada 
cual, por lo menos yo he llegado a la conclusión científica de que no es 
abortiva.  

Quiero dar un dato adicional.  

Recientemente, la semana pasada...  

El señor ARANCIBIA.- ¿Que no es abortiva?  

El señor COLOMA.- Es abortiva, discúlpenme.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- ¡Silencio, por favor!  

El señor COLOMA.- ¡Esto no es para la risa! ¡Es supercomplicado! ¡Hablar de 
una materia como esta no es para la chacota! Uno puede acertar o 
equivocarse, pero se procede de buena fe y en la conciencia de buscar lo mejor 
para Chile.  

Como decía, la semana pasada el Tribunal Constitucional de Perú prohibió la 
distribución gratuita en dependencias del Estado de la píldora del día después, 
con el argumento de que no está demostrado científicamente que no sea 
abortiva. Por tanto, este no es un asunto solo nuestro. Traje a colación el 
último fallo que encontré. Obviamente, puede haber muchos más.  

Me preocupa más el entorno en que se da esta discusión.  
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Cuando empezó a plantearse el asunto, la entonces Ministra Directora del 
SERNAM, Adriana Delpiano, dijo: "Yo no sé si ese medicamento es abortivo o 
no; el Ministerio tendrá que fijar la gama de posibilidades".  

Hoy día, la Ministra acaba de señalar que para ella la clave es que los derechos 
sexuales reproductivos son absolutos. Y yo creo que no lo son, porque se 
relacionan directamente con el ser que está por nacer.  

En consecuencia, tengo la convicción de que no hay certeza científica en 
cuanto a que la píldora no es abortiva.  

Además, estudios demuestran que el uso de este fármaco aumenta otro tipo 
de problemas, como los embarazos ectópicos o tubarios. Leí que en Inglaterra 
se documentaron diez casos de mujeres muertas por esta causa. ¡Bueno, hay 
que estudiarlo, reflexionarlo! No es un asunto cualquiera.  

En las farmacias donde se vende dicho producto se consigna el peligro de que 
pueda generarse un embarazo ectópico; o sea, fuera del útero.  

Entonces, señor Presidente, el punto no es menor en este tipo de cosas.  

Admito y acepto que en algunas cuestiones cabe tener dudas.  

Hace un rato discutimos un proyecto relacionado con el secreto bancario. No sé 
exactamente qué efectos provocará esa legislación. Intuyo que no serán 
favorables; otros pensarán distinto.  

Pero hay materias en que uno no puede abrigar dudas.  

Por ejemplo, si el día de mañana se planteara una nueva forma de 
investigación de la policía pero se advirtiera que hay duda científica respecto 
de que aquella genera tortura, tengo la certeza de que nadie la aceptaría. 
Porque tal duda es suficientemente delicada como para entender que existen 
valores más complejos (el derecho a la integridad física) que están por encima 
de la lucha contra la delincuencia.  

Me ocurre lo mismo al revés. Claramente no hay convicción de que, producto 
de esta legislación, no vayan a morir miles de personas, probablemente, no 
deseadas. O sea, sin conciencia de ello, morirán seres humanos que tenían 
derecho a vivir.  

Además -dentro del escasísimo tiempo que nos han asignado-, jurídicamente 
también me asisten muchas dudas respecto de la aprobación del proyecto que 
nos ocupa. Porque, desde mi perspectiva, este es exactamente contrario al 
fallo del Tribunal Constitucional.  
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Aquí se ha hablado mucho de dicho Tribunal y de la Contraloría, y se festina 
sobre ello. Creo que estos son los instrumentos de Derecho claves para 
contener el poder del Estado.  

El Tribunal Constitucional es el intérprete final de la Carta. Su interpretación 
fija el sentido y alcance de los preceptos constitucionales y, por eso, determina 
directa y obligatoriamente lo que pueden o no hacer todos los órganos del 
Estado, especialmente el Gobierno y el Congreso.  

Además, señor Presidente, no se trata de un solo fallo, sino de cuatro en 
distintos aspectos (dos del Tribunal Constitucional, uno de la Contraloría y otro 
de la Corte Suprema), los cuales se plantean por esta misma duda científica en 
contra de la distribución de la píldora del día después.  

En conclusión, entiendo que haya personas que puedan tener certezas 
distintas, o que a estas den explicaciones diferentes. Pero concédanme el 
derecho, quienes piensan distinto de mí, de manifestar mi posición: si creo en 
la importancia de cautelar la vida desde la concepción, que es un derecho; si 
creo que hay una razonable y esencial duda acerca de que la distribución del 
fármaco en comento atenta contra lo que considero un derecho fundamental a 
la vida; si estimo que el Estado de Derecho requiere tribunales que fijen 
certezas y no generen incertidumbre; si tengo tales convicciones, ¡no puedo 
votar a favor!  

Si me pronunciara afirmativamente, sería traicionarme a mí mismo; sería 
traicionar lo que creo; sería traicionar a quienes, en mi opinión, deben vivir 
más allá de lo que, en su momento, sus progenitores pudieran haber pensado.  

Por eso, señor Presidente, entendiendo la profundidad de la materia y en la 
soledad de la conciencia, de esa honda conciencia ante las decisiones 
relevantes que de cuando en cuando debemos tomar en este Parlamento, voto 
en contra del proyecto, por considerarlo claramente atentatorio contra el 
derecho a la vida.  

He dicho.  

--(Aplausos en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Ruego evitar las manifestaciones.  

Tiene la palabra el Senador señor Ruiz-Esquide.  

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presidente, ante todo, en función de las 
buenas relaciones humanas que existen en el Senado, pido públicas excusas, 
no por el contenido de mi alegato, sino por la forma en que me referí y me 
dirigí al Honorable señor Romero.  



 

28 

 

Somos viejos Senadores, y a todos nos embarga una tremenda pasión por lo 
que hacemos; pero a veces se nos va la lengua. Estoy seguro de que Su 
Señoría tampoco quiso ofenderme. ¡Ahora, si me dice algo distinto, retiro lo 
que acabo de señalar...! Pero eso es otra cosa.  

El señor ALLAMAND.- ¡Que se retiren las expresiones en forma recíproca...!  

El señor NOVOA (Presidente).- Le agradezco sus palabras, señor Senador.  

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Gracias, señor Presidente.  

Ahora bien, quiero destacar aquí la manera en que la Comisión trabajó. Se 
recibieron las opiniones de más de 45 personas, representantes de distintas 
entidades, desde el Arzobispado hasta las sociedades científicas más laicas y 
absolutamente alejadas del pensamiento católico.  

En seguida -antes de entrar al debate del articulado-, hago fe de lo que aquí se 
ha dicho respecto a la majestad del Tribunal Constitucional.  

Al igual que el Senador señor Coloma, quien, a no dudarlo, tiene las dudas 
existenciales a que se refirió, yo abrigo las mías, tal vez por el hecho de no ser 
abogado.  

Mi pregunta es: ¿Puede una magistratura tan superior como el Tribunal 
Constitucional dictar una norma o fijar prudentemente -llámese como se 
quiera- una jurisprudencia mediante la cual se entienda que algunos pueden 
acceder a la píldora del día después y otros no?  

Eso fue lo que señaló, querámoslo o no.  

Cuando sentenció que no es factible entregar dicho fármaco en los consultorios 
públicos pero sí venderlo en las farmacias de cualquier barrio, está 
expresando: "Tal mujer puede usarlo, pero aquella no".  

Eso es absolutamente contrario a la norma constitucional, que dicho Tribunal 
tiene obligación de defender. Pero los hechos contradicen por completo su 
planteamiento.  

Señor Presidente, la línea central de nuestro trabajo fue "nadie sataniza a 
nadie". O sea, no cabe sostener que quienes no desean la píldora sustentan 
una postura contraria a los derechos de las mujeres, como tampoco que 
aquellos que estamos de acuerdo con su entrega somos contrarios a la vida. 
Ello no es verdad, porque se trata de un asunto por discutir.  

Lo primero para nosotros es la vida.  

Entonces, debemos determinar de qué vida estamos hablando: de la del niño 
por nacer.  
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Ahí se presentan las primerísimas complicaciones: ¿Cuándo se origina vida? 
¿Cuándo hay persona? ¿Cuándo se produce la fusión? ¿Y en qué momento 
comienza la tercera vida, que constituye lo que en definitiva debemos 
resolver?  

Algunos creemos que esa tercera vida se produce cuando hay singamia, esto 
es, la unión de un espermio con un óvulo. Mientras ello no ocurra, no existe 
tercera vida.  

Por lo tanto, cuando se dice que la referida píldora impide que el 
espermatozoide llegue a juntarse con el óvulo no se está hablando 
verdaderamente de lo que la medicina, la Organización Mundial de la Salud y 
todos, incluso Padres de la Iglesia, entienden por aborto, que consiste en 
desalojar del útero esa tercera vida.  

Otros consideran que "todo lo que va a ser ya es". Esta es la tesis eclesial, que 
yo respeto, pero que no me obliga en conciencia, conforme a toda la literatura 
católica.  

Dicha concepción presenta una gran falla. Según ella, uno podría sostener que 
el óvulo y el espermatozoide son sagrados, porque -quiérase o no- cuando se 
transformen de potencia en acto originarán una vida.  

Tal idea contiene una inconsistencia en sí misma. Por eso, hay personeros de 
la Iglesia que no la comparten.  

Nuestro planteamiento es que todos estamos por la vida.  

¿Pero qué sucederá si rechazamos o aprobamos el proyecto?  

Si no se acoge, va a continuar produciéndose una cantidad enorme -¡enorme!- 
de abortos. Ello, porque las relaciones sexuales son mucho más abiertas ahora. 
Además, no hay educación sexual, aspecto al que se refirió el Senador señor 
Frei, cuyo planteamiento comparto absolutamente, no porque sea mi 
candidato, sino por tratarse de una propuesta que venimos haciendo desde la 
primera vez que se tocó el punto.  

Entonces, si en un momento determinado se produce el embarazo no deseado, 
¿qué puede hacer la mujer? Abortar. Y aunque la píldora fuera abortiva, con 
dudas -se plantea incerteza al respecto-, me quedo con el principio rector del 
mal menor, aceptado también por la filosofía occidental.  

Si por haber incertidumbre en cuanto al efecto abortivo del ya aludido fármaco 
condenamos a muchas mujeres a recurrir al aborto, es absolutamente 
comprensible, desde mi visión política y filosófica, preferir el mal menor de 
evitar embarazos dudosos en lugar de no impedir otros ciertos.  
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Ahora, en los minutos que me quedan, manifiesto mi apoyo al señor Presidente 
-¡a pesar de que no me daba nunca la palabra en mi calidad de Presidente de 
la Comisión...!- en el sentido de pedir respeto a las tribunas.  

A quienes quieren que aprobemos el proyecto les pedimos que no nos 
prolonguen esta reunión. Y a aquellos que están en contra de él, les 
recordamos que luchamos mucho para poder hablar sin "gritoneos".  

Por lo tanto, también solicito que mantengamos la paz entre nosotros y que 
tengamos respeto por los demás  

¿Qué dice la iniciativa, señor Presidente? Algo muy simple.  

Primer elemento rector: libertad. No se obliga a nadie.  

Toda persona tiene derecho a recibir educación en esta materia. Con otros 
Senadores vamos a presentar indicaciones para que haya educación e 
información sexual de acuerdo a los parámetros de cada colegio, con absoluta 
independencia y en un nivel éticamente superior.  

¡Pero que exista! Porque, con toda razón, en la Sala alguien dijo que lo primero 
que debemos considerar es "el día antes".  

En segundo lugar, se plantea que esa información debe ser entregada por 
entidades competentes. Aquí de ninguna manera estamos implantando una 
norma ética del Estado, ni siquiera de la mayoría.  

El inciso segundo del artículo 1° del proyecto es categórico y claro al respecto, 
al igual que el inciso tercero, que dice: "recibir libremente". La interpretación 
de esta norma podría ser: "Quien no quiera, no recibe la información". Hasta 
ese punto de respeto a la persona humana llegamos.  

Y, después, los órganos con competencia en la materia van a señalar cómo se 
opera en esta libertad académica de cada institucionalidad.  

Por eso, señor Presidente, siempre volvemos a lo mismo.  

La Comisión trata de levantar tres factores esenciales: la libertad, el derecho 
de las personas y la obligación de un Estado laico, abierto, que no obedece en 
las opciones que entrega a ninguna mayoría religiosa. En definitiva: libertad de 
opción.  

Nunca en la Comisión se planteó siquiera la idea de que con el proyecto 
podríamos estar impulsando un tratamiento abortivo. Y todos, por lo menos la 
mayoría de ella, estamos en contra del aborto, que es un derecho del que se 
habla normalmente. Sin embargo -y me salgo del artículo mismo-, estamos 
dispuestos a discutir razonable, sanitaria y éticamente tal derecho, pues nos 
sentimos en la obligación de estudiar el que tiene carácter terapéutico.  



 

31 

 

Por lo tanto, aquí no hay ni actitudes contrarias a la vida -lo quiero destacar 
plenamente-, sino que tenemos el deber de rescatar el derecho de las 
personas a la plena y absoluta libertad y a una opción sexual que forme parte 
de la vida misma.  

En consecuencia, voy a votar que sí.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Arancibia.  

El señor ARANCIBIA.- Señor Presidente, como lo expresó el Presidente de la 
Comisión, en el trabajo desarrollado durante largo tiempo por ella, fuimos 
capaces de enfrentar el debate con altura de miras, con estatura y abiertos a 
las distintas ponencias.  

Recibimos a una gran cantidad de personas, algunas de ellas realmente 
eminentes en la materia que estamos discutiendo. Me impresionó sobremanera 
la participación de los doctores Croxatto, Ventura-Juncá y Santos.  

Aunque comparto lo señalado por el Senador señor Ruiz-Esquide, en la 
Comisión capté distintos matices en el mensaje que recibimos.  

Aquí, en la mecánica del debate en la Sala -de esto debemos hacernos cargo- 
se ha planteado con mucha fuerza lo relativo a los derechos de la mujer, lo 
cual me parece legítimo, como también lo es el que la señora Ministra del ramo 
lo haya manifestado con intensidad y con fuerza. Pero en la Comisión 
permanentemente debatimos tanto los derechos de la mujer como los de quien 
está por nacer.  

En la discusión y con los aportes de la gente que concurrió a la Comisión -
particularmente los de los profesionales que tenían la voz más potente en ese 
sentido- quedó claro algo que tengo que compartir con los señores Senadores: 
no es científicamente posible descartar que la píldora tenga efecto abortivo.  

Se indicó que hay tres etapas en el proceso de suspensión del embarazo. Al 
respecto, me enriquecí con los tremendos aportes que se hicieron.  

La primera de ellas se produce cuando la píldora impide la ovulación. Eso 
ocurre antes de que se genere el fenómeno, ciertamente. Si se usa de esa 
manera, entonces no es abortiva.  

La segunda consiste en que el fármaco en cuestión, según los científicos, 
podría hacer más densa la mucosa a través de la cual se unen el óvulo y el 
espermio, lo cual dificultaría la fecundación. Esto tampoco es abortivo, en la 
medida en que no se junten ambos gametos.  

Y la tercera es cuando, producido el fenómeno de la concepción y el huevo se 
anida en el útero, la píldora causa su desprendimiento.  
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Quiero precisar a los señores Senadores con mucha claridad que 
científicamente no es posible investigar el proceso anterior, porque, en la 
práctica, debería hacerse en abortos inducidos.  

Por lo tanto, éticamente no hay estudios de ninguna naturaleza en alguna 
parte del mundo -ni tampoco del doctor Croxatto- que demuestren 
fehacientemente que esta píldora no implique efectos en la anidación del 
huevo.  

Se hizo una investigación científica en una cantidad de monos con algunas 
características biológicas similares a las del ser humano, de la cual se 
obtuvieron aproximaciones en lo referente a la anidación y al efecto que 
provocaría la píldora.  

Deseo dejarlo como un referente científico, porque así fue planteado. Es decir, 
ninguno de los tres médicos, ni los estudios a que hemos tenido acceso y que 
tanto el Presidente de la Comisión como sus miembros leímos profusamente, 
pueden descartar -porque no se puede investigar científicamente- que una vez 
anidado el huevo, la píldora no lo pueda afectar de alguna manera y lo 
desprenda del útero. Esta es una primera consideración, que me hace mucha 
fuerza.  

Por otra parte, se ha señalado que esta es una política pública.  

Aquí se pretende reducir el embarazo adolescente y los abortos. Sin embargo, 
voy a dar lectura a la siguiente información que recibimos en la Comisión y que 
se consigna en el informe.  

"Los objetivos buscados por políticas de distribución masiva y facilitada de la 
píldora en otros países son disminuir el número de embarazos no deseados y 
reducir el número de abortos provocados.".  

O sea, igual que acá.  

Continúa: "En cuanto a los resultados prácticos, los investigadores esperaban 
una reducción del 50% en ambos casos, sin embargo, se produjo un aumento 
de las tasas de aborto. Por ejemplo, en el Reino Unido la tasa aumentó de 11 
por 1.000 a 17,8 por 1.000", mientras que en Suecia aumentó de 17 por mil a 
22,5 por mil en el 2001.  

Es decir, dos países desarrollados, importantes, grandes y científicamente 
potentes tuvieron resultados contrarios a los buscados a través del sistema.  

Hay otro ejemplo que debo citar, porque con el anterior se podría hablar de 
que se trata de países ricos. Hubo estudios en diez países distintos, que van 
desde Estados Unidos hasta Zambia, cuyos resultados también recibimos en la 
Comisión, respecto a cuál era el impacto de la política pública que estaban 
aplicando en la distribución masiva del citado fármaco.  



 

33 

 

La conclusión de ese estudio dice taxativamente, como primera cosa, que el 
mayor acceso a la píldora aumentó su consumo, y agrega textualmente: "Sin 
embargo a la fecha ningún estudio ha mostrado que el acceso facilitado a estos 
métodos reduzca las tasas de embarazo no deseado o de aborto".  

Señores Senadores, ese es el resultado de una investigación científica sobre 
cuya base estamos operando. Quienes expusieron en la Comisión tienen dudas 
mínimas, razonables, pequeñas respecto a que la píldora pueda producir 
aborto una vez anidado el huevo.  

En consecuencia, las que se han probado en el mundo como políticas públicas 
han sido un verdadero fracaso. Eso no lo podemos obviar, y fue parte central 
de nuestro debate.  

Y cuando concluíamos el estudio desde el punto de vista científico, apareció el 
componente jurídico que hoy día, con potencia, ha presentado el Honorable 
señor Chadwick.  

A raíz de eso, fui enfático en pedir que el proyecto fuera enviado a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, por considerar absurdo que la Sala 
entrara a debatir y aprobar en general una materia que no había sido vista por 
tal órgano especializado, sobre todo cuando hay un pronunciamiento discutible 
-al menos aceptémoslo entre nosotros- y posiciones distintas.  

Es más, el Senador señor Chadwick sostuvo que era posible que, con alguna 
modificación, la iniciativa podría superar la barrera puesta por el Tribunal 
Constitucional. Pero nos negamos a esa opción.  

Fuimos tan potentes; queríamos resolver tan rápido esta situación tan 
fundamental -no sé si para ingresar a la OCDE, aunque creo que ello, al 
menos, se encuentra al margen en esta oportunidad-; era tal el deseo de llevar 
adelante esa política, que estamos enfrentando en malas condiciones un 
proyecto complejo, profundo, muy serio, que afecta a los seres humanos y 
que, a mi modo de ver, merecería que nos hubiésemos tomado todo el tiempo 
del mundo para estudiarlo y entregar una solución adecuada al problema que 
plantea.  

Pero no nos dimos ese espacio. Tuvimos ansias en esto. Pareciera que a raíz 
de tales anhelos, y cuando con más intensidad abordamos el problema y con 
mayor fuerza expresamos el mensaje, nos autoconvencemos de tener la razón.  

Recién escuchaba a un Senador de las bancadas de enfrente, quien, con una 
potencia loca, manifestaba: "Este método no es abortivo". ¡Fantástico! ¡Yo 
quisiera tener la fe que él posee!  

En verdad, científicamente, lo que él decía no es verdadero. Debería tener por 
lo menos alguna duda al respecto.  
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Después tuvimos hasta gestos de simpatía de una de las candidaturas 
presidenciales y hasta salidas humorísticas -diría yo-, porque hizo reír a toda la 
Sala ante una posibilidad que se ve difícil en este momento.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Nuevamente recabo del público mantener el 
orden.  

Continúe, señor Senador. Le quedan quince segundos.  

El señor ARANCIBIA.- Señor Presidente, en el tiempo que me resta, anuncio 
que votaré en contra de la iniciativa en general.  

Me habría gustado contar con el informe de la Comisión de Constitución, para 
tener una opinión más acabada.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- ¡Silencio, por favor!  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Pido mantener el orden. De lo contrario, 
ordenaré el desalojo.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

El señor NOVOA (Presidente).- Solicito a la fuerza pública desalojar a las 
personas que han generado desórdenes.  

Voy a suspender la sesión por cinco minutos para que Carabineros proceda.  

--(Manifestaciones en tribunas).  

)----------(  

--Se suspendió a las 19:47.  

--Se reanudó a las 19:51.  

)----------(  

El señor NOVOA (Presidente).- Continúa la sesión.  

Tiene la palabra el Honorable señor Romero.  
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El señor ROMERO.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero agradecer las 
expresiones del Senador señor Ruiz-Esquide, y no solamente coincidir con el 
pensamiento de que la institución llamada Senado se ha caracterizado siempre 
por ser muy respetuosa de las opiniones dispares que podemos sustentar.  

Tal vez en algún momento las personas que no asisten habitualmente a este 
Hemiciclo puedan sentir algún grado de apasionamiento con respecto a 
determinados asuntos.  

Creo que tanto en la materia en debate como en otras, la tolerancia y la 
templanza deben presidir los actos de quienes plantean sus puntos de vista 
con respeto y, particularmente, con fundamento.  

Hoy, muchos de los señores Senadores que han intervenido han demostrado 
que existe una clara falta de certeza con relación a la materia que estamos 
tratando, la que, sin embargo, no se advierte solo en nuestro país.  

Aquí se ha hecho alusión a una sentencia dictada por el Tribunal Constitucional 
de Perú -la tengo en mi poder-, donde, en definitiva y con argumentos muy 
sólidos, no solo coincide con su par chileno, sino que agrega diversos 
elementos que estimo fundamental considerar.  

Resulta perfectamente válido que cada uno de los chilenos o los seres 
humanos en general sustenten una posición, especialmente de tipo valórico, 
ante la vida. Y quienes profesan una determinada fe -como lo han declarado 
algunos Honorables colegas-, por supuesto que deben ser escuchados con 
respeto y tolerancia cuando expresan sus ideas.  

La Iglesia Católica -comparto sus creencias- ha señalado claramente que es de 
público conocimiento que una vez más se está promoviendo la denominada 
"píldora del día después".  

Los obispos de nuestra Iglesia declaran que ese fármaco merece varios reparos 
éticos, entre los cuales el más relevante es su eventual efecto abortivo. Y, para 
evitar ambigüedades, especifican que entienden por aborto "la eliminación 
deliberada y directa, como quiera que se realice, de un ser humano en la fase 
inicial de su existencia, que va de la concepción al nacimiento.".  

Esa es la definición que hizo Su Santidad Juan Pablo II en la Encíclica 
Evangelium Vitae.  

Por otra parte, los obispos expresan que la información científica puesta a 
disposición de los chilenos demuestra que el fármaco podría alterar o impedir 
la implantación, con lo que se produce la eliminación del embrión. O sea, 
estaríamos frente a lo que claramente se denomina "aborto".  

Así -dicen- lo reconocen los propios laboratorios que distribuyen el producto, al 
advertir en su instructivo que "puede impedir la implantación".  
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En esta Sala se ha hablado de un mal menor. Yo difiero de quien así lo ha 
planteado, porque, obviamente, un mal probable no es tal, sino un mal cierto. 
Y, desde esa perspectiva, vender y entregar la píldora del día después a 
sabiendas de que puede inhibir la anidación del embrión es un atentado en 
contra de la vida.  

El Tribunal Constitucional de Perú enumera una cantidad importantísima de 
productos anticonceptivos e indica que el inserto de cada uno de ellos 
establece perentoriamente que estos fármacos podrían impedir la implantación 
de un óvulo, mencionando el Glanique, el Tibex, el Postinor, el Nortrel, el 
Postday (todos a base de levonorgestrel), etcétera.  

Nos parece fundamental que se entienda que, si hay una duda razonable, 
estamos frente a una situación extraordinariamente delicada. Existe la 
probabilidad de que cometamos un atentado contra la vida de alguien que está 
por nacer. Y quien está por nacer es un ser humano para quienes creemos en 
su existencia desde la concepción.  

Es ahí donde radica el punto. ¡Si lo que se ha producido acá es una politización 
de este tema! Y perdónenme, Sus Señorías, por expresarlo de esta manera. 
Incluso en la Sala se mencionó que eventualmente se podría ganar 
determinada posición ante este problema.  

Y no me parece correcto que se haya hecho esa referencia, sino todo lo 
contrario.  

Muchos de aquellos que en un momento dado adhieren a algún candidato 
pueden estar o no de acuerdo con él. Y en esa materia yo guardo el mayor 
respeto. Mi propio candidato no abriga dudas acerca de este asunto, y respeto 
su posición. Sin embargo, quienes sí las tenemos, debemos abstenernos frente 
a una situación que consideramos extremadamente clara.  

Señor Presidente, siempre que usted y la Sala lo permitieran, y solo a modo de 
información para poder llevar a cabo un debate serio y responsable, me 
parecería muy importante que la sentencia del Tribunal Constitucional del Perú 
-la de su par chileno fue suficientemente discutida y conocida en nuestro país- 
se incorporara en la Versión Oficial de la presente sesión, porque la considero 
muy reveladora y, en mi opinión, constituye un análisis extraordinario que, 
además, no se realizó solo en una oportunidad, sino en dos.  

Por ello, solicito dicha inclusión como parte de los planteamientos que estoy 
formulando, pues no quiero cansar a mis Honorables colegas -entiendo que 
hay más de quince inscritos para intervenir con posterioridad al Senador que 
habla-, a fin de darles la posibilidad de leer dicho texto a otras personas. No sé 
cuántas lo harán (dos, tres, diez; da lo mismo), pero si al menos una revisara 
esos antecedentes, ello podría ser suficiente para formarse una opinión tal vez 
distinta de la que estoy exponiendo.  
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No me cabe la menor duda de que hoy estamos juzgando un asunto 
conceptualmente valórico: si estamos por respetar o no la vida de un ser 
humano.  

Algunos dirán que la vida no surge en la concepción, sino en otro momento. 
Respeto esa posición. Sin embargo, nosotros sostenemos una diferente. Y 
frente a ella Sus Señorías deben entender que planteamos razonablemente 
una opinión respetuosa y fundada.  

Por eso, señor Presidente -reitero que no quiero cansar a la Sala-, le 
agradecería que usted aceptara incluir el texto de la sentencia en comento en 
la Versión Oficial.  

Finalmente, anuncio que votaré en contra del proyecto, tanto en general como 
en particular.  

He dicho.  

El señor NOVOA (Presidente).- Su Señoría, no puedo acceder a su petición de 
incorporar la referida sentencia en la Versión Oficial.  

Sin embargo, dado que vendrá un segundo informe de la Comisión, es factible 
incluirla en ese documento.  

El señor ROMERO.- No hay inconveniente.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Larraín.  

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, como se desprende de la presente 
discusión, nos hallamos frente a un asunto bastante complejo. Algunos de sus 
aspectos no lo son tanto, pero otros, en cambio, los relativos a la cuestión 
científica, sí lo son.  

¿Dónde advierto que el problema no debería ser tan difícil de resolver?  

Desde el punto de vista de la anticoncepción o de la regulación de la fertilidad -
o como se la quiera llamar-, cada vez existe mayor claridad en cuanto a lo que 
le corresponde a la ley en dicho ámbito. Así, por ejemplo, una determinada 
iglesia podría considerar que ciertos métodos anticonceptivos no forman parte 
de su cuerpo doctrinario y, por lo tanto, prohibirles a sus feligreses que los 
utilicen.  

Sin embargo, es muy distinto que la legislación pueda asumir esa misma 
posición, porque la opción por un sistema anticonceptivo, al final, es un asunto 
de carácter personal y su uso radica en la libertad de los individuos.  

Por lo tanto, mientras se halle dentro de ese ámbito y no afecte a un bien 
protegido jurídicamente por nuestro ordenamiento, esa iglesia estará en 



 

38 

 

condiciones de prohibir su utilización a sus feligreses, pero la ley jamás podrá 
incorporarlo dentro de su repertorio.  

¿Cuándo la legislación puede contemplarlo? Cuando algún método de 
regulación de la fertilidad, relativo a la anticoncepción o a la fertilidad 
propiamente tal, sí afecta a un bien jurídico protegido.  

Si fuese claro y rotundo que la aplicación de determinado sistema generara 
consecuencias en la vida de las personas, entonces, necesariamente, por el 
respeto a la vida y por tratarse de un bien privilegiado en la Constitución y las 
leyes, habría que prohibirlo. Por ejemplo, si cualquier medicamento destinado 
a curar una enfermedad perjudicara la vida de un ser humano, sería evidente 
que debería impedirse su distribución, independiente de si fuera anticonceptivo 
o no.  

Por consiguiente, existen criterios que, en la medida que dicen relación a la 
libertad personal, no pueden ser modificados o restringidos por una ley. Pero sí 
lo podrían ser si en el ejercicio de esa libertad se afectara a un bien protegido 
por nuestro ordenamiento legal, pues habría sido reconocido como propio por 
la sociedad.  

Con esos dos criterios, que me parecen razonablemente simples y 
compartidos, debemos preguntarnos por el asunto en cuestión: ¿los métodos 
anticonceptivos incorporados en el proyecto -y particularmente el que causa 
mayores inquietudes: la llamada "píldora del día después" o "anticonceptivo de 
emergencia"- afectan algún bien jurídico protegido como la vida?  

Y en esta materia, según lo que hemos escuchado en el debate, es muy difícil 
llegar a una conclusión definitiva, porque la ciencia no entrega una respuesta 
exacta.  

Por razones familiares, conozco bastante al doctor Zegers, quien -como se 
señaló acá- es totalmente contrario al aborto. Y debo decir que él sostiene, en 
forma rotunda y seria, que la píldora no produce ningún efecto abortivo. 
También sé de otros médicos de la Universidad Católica, donde he hecho parte 
de mi vida, que afirman lo contrario.  

Me pregunto, independiente del respeto que siento por todos los 
parlamentarios y especialmente por quienes formamos parte del Senado, si 
disponemos de la suficiente capacidad para dirimir esta discusión científica, y 
si, además, nos corresponde hacerlo a través de la ley, sabiendo que ciertas 
cuestiones que hoy son oscuras mañana se iluminan, y viceversa. Dicho de 
otro modo: lo que ahora puede parecer abortivo, a lo mejor en el futuro no lo 
es, y ello también podría darse a la inversa, sobre la base de nuevos 
conocimientos.  

Por lo tanto, la legislación puede fijar criterios pero no zanjar cuestiones 
científicas. La ciencia, por definición, es un saber que evoluciona en el tiempo. 
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Karl Popper decía que los principios científicos son susceptibles de refutación, a 
diferencia de los dogmas, que no lo son. Por ejemplo, dentro de la Iglesia 
Católica, los dogmas de la Inmaculada Concepción, de la Santísima Trinidad o 
de la Transustanciación tienen ese carácter, y no van a cambiar. Uno podrá 
creer o no en ellos, pero son así.  

Por el contrario, la ciencia, por definición, es provisoria. Los conocimientos se 
van superponiendo, y la velocidad de su desarrollo es de tal naturaleza que 
resulta muy difícil fijar en una ley positiva alguna cuestión que el avance 
científico puede dejar fuera de concurso en pocos días más.  

Dicho lo anterior, me gustaría ver qué nos corresponde hacer en esta materia, 
considerando que, uno, la Constitución dispone que la ley protege la vida del 
que está por nacer, y dos, que tanto en el Derecho Civil como en el Derecho 
Penal se entiende que la vida comienza en el momento de la concepción.  

Ninguna ley indica cuándo empieza la concepción. Y mal podría hacerlo, porque 
existe una discusión científica al respecto: si empieza ahí, si empieza antes del 
anidamiento, si empieza después del anidamiento. El día de mañana vamos a 
tener nuevos conocimientos que indicarán: no es ahí, es más allá, más acullá.  

Por lo tanto, no debemos ir más adelante de lo que permiten los principios 
jurídicos de nuestro ordenamiento. Y, además, hay que aplicarlos sin 
discriminación. Estoy de acuerdo con el Senador señor Frei en cuanto a que no 
se puede autorizar la píldora para algunos y rechazarla para otros. O se 
autoriza para todos, o se rechaza para todos. No es posible discriminar.  

Me parece que hoy estamos ante un problema complejo, porque las cosas no 
se han realizado bien. Hay cierta confusión sobre la materia.  

Dicho esto, ¿cómo podemos enfrentar este asunto?  

Desde mi punto de vista, se podría encontrar una solución que a lo mejor 
dejara satisfechos a todos. Pero me gustaría que fuéramos muy claros y 
categóricos. Los partidarios de la "píldora del día después" sostienen que no es 
abortiva; en general, son quienes citan la tradición científica, los artículos que 
demostrarían que no presenta tal condición. Los detractores de la píldora, en 
cambio, mencionan estudios que comprobarían que aquello es al menos 
dudoso. Algunas investigaciones afirman que sí es abortiva, y otras, que puede 
serlo.  

Por consiguiente, estamos en una discusión que, por las interpretaciones 
científicas existentes, puede llevar la ley a extremos difíciles de entender.  

Yo sugeriría una fórmula que, si se incorporara dentro de la normativa 
propuesta, estaría dispuesto a aprobar. Es muy clara. El artículo 2° establece: 
"Toda persona tiene derecho a elegir libremente, sin coacción de ninguna clase 
y de acuerdo a sus creencias o formación, los métodos de regulación de la 
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fertilidad femenina y masculina," -concepto perfecto, a mi modo de ver- "que 
cuenten con la debida autorización y, del mismo modo, acceder efectivamente 
a ellos, en la forma señalada en el artículo siguiente".  

Yo propongo, a menos que alguien sea partidario del aborto, que el precepto 
quede redactado así: "Toda persona tiene derecho a elegir libremente, sin 
coacción de ninguna clase y de acuerdo a sus creencias o formación, los 
métodos de regulación de la fertilidad femenina y masculina que no produzcan 
efectos abortivos, que cuenten con la debida autorización", etcétera.  

Y lo mismo haría en el artículo 3°, que explica la forma como debe procederse, 
de modo que su inciso segundo dijera: "Asimismo, los órganos de la 
Administración del Estado con competencia en la materia pondrán a disposición 
de la población los métodos anticonceptivos que no produzcan efectos 
abortivos, que cuenten con la debida autorización", etcétera.  

De introducirse tales modificaciones, se solucionaría el problema. Porque sería 
el juez, asesorado por expertos y con el conocimiento del minuto en que se 
registre la discusión, quien tendría que dirimir.  

Y emplazo al Senador señor Frei, quien habló aquí como candidato 
presidencial, a pronunciarse sobre el particular. Porque, si está dispuesto a 
incorporar en nuestra legislación las enmiendas que yo propongo -las cuales 
permiten todos los métodos anticonceptivos y de fertilidad, siempre que no 
produzcan efectos abortivos-, entonces estamos de acuerdo. Pero, si él o sus 
seguidores no se hallan disponibles para eso, entonces quiere decir que son 
partidarios del aborto. Y si es lo que buscan, yo me opongo y rechazo la 
proposición.  

Pienso que de incorporarse en la normativa la frase sugerida: "que no 
produzcan efectos abortivos", habrá coincidencia entre todos, estaremos 
protegiendo la vida y será la ciencia, hoy o mañana, la que definirá el 
pronunciamiento sobre el asunto.  

Y agregaría otro elemento.  

El artículo 1° dispone: "Toda persona tiene derecho a recibir educación, 
información y orientación en materia de regulación de la fertilidad". A mí no 
me parece adecuado usar la palabra "orientación". Según el Diccionario de la 
Real Academia Española, "orientar" significa "Colocar algo en posición 
determinada respecto a los puntos cardinales"; "Dirigir o encaminar a alguien o 
algo hacia un lugar determinado". Es decir, la orientación tiene rumbo. Y, a mi 
juicio, al Estado no le corresponde fijar el rumbo a las personas.  

Por lo tanto, solamente debería decirse: "tiene derecho a recibir educación e 
información en materia de regulación de la fertilidad". Hay que eliminar la 
palabra "orientación" para no inducir a una persona a tomar una decisión 
contraria a su voluntad.  
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Si se aceptan esas sugerencias, voy a aprobar el proyecto; si no, lo rechazaré.  

El señor NOVOA (Presidente).- Señores Senadores, no deseo pedir la 
unanimidad de la Sala para reducir los tiempos de intervención. Ya se acordó 
que serían de 10 minutos. Sin embargo, solicito hacer un esfuerzo para usar 
menos de los que corresponden en la fundamentación de voto.  

Además, informo que voy a alterar un poco el orden de inscripción a fin de que 
hablen primero los Senadores miembros de la Comisión de Medio Ambiente y 
los que han presentado indicaciones al proyecto que crea el Ministerio del 
ramo, para que aquella pueda sesionar.  

El orden sería el siguiente: primero el Senador señor Ávila y, a continuación, 
los Honorables señores Girardi, Navarro y Allamand. Entiendo que después de 
que intervengan Sus Señorías no habrá inconveniente para que dicha Comisión 
funcione en paralelo con la Sala.  

El Honorable señor Cantero me mira, pero aquí aparece en el lugar once. 
¡Tenemos para rato, señor Senador!  

El señor CANTERO.- ¿Eso significa que se acortan los tiempos?  

El señor NOVOA (Presidente).- No.  

Tiene la palabra el Honorable señor Ávila.  

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, no hay certeza científica acerca de qué es 
primero: si el huevo o la gallina. Y no por ello se dejan de consumir ambos 
productos.  

Apunto a eso porque no quiero internarme en el laberinto del debate científico. 
En este caso, la ciencia es el refugio de quienes no desean asumir una realidad 
de carácter fundamentalmente social.  

Me parece que este proyecto tiende de manera primordial a resolver un asunto 
crucial.  

El Estado está haciéndose cómplice de un doble abuso.  

En primer lugar, el de una minoría conservadora que pretende imponer sus 
concepciones religiosas al conjunto de la sociedad, que no acepta que impere 
la libertad de conciencia ni de opciones, sino que simplemente, con actitud 
autoritaria, desea que su propia concepción abarque al total de la comunidad 
de la que forma parte.  

Por lo tanto, hay un intento dictatorial: el de imponer sobre otros algo que 
constituye una concepción a lo menos discutible, no probada y, por ende, no 
compartida por todos.  
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En segundo término, se sacrifica a los sectores más pobres de la población 
chilena, obligándolos a cargar con el estigma moral de asumir un hijo no 
deseado, ya sea por ser fruto de una violación, o por alguna otra circunstancia 
imposible de evitar.  

Entonces, ya no se trata de someternos a la disquisición filosófica y científica 
de determinar dónde comienza la vida. Esta discusión, como ha quedado 
demostrado, resulta interminable. Lo que yo reclamo es que se pretenda 
presentar un puñado de células como una persona humana. Porque ahí sí que 
ya empezamos a navegar en un mundo que más bien pertenece a los sofistas 
y no a legisladores que deben sintonizarse con la realidad de su país y resolver 
los problemas sociales que una determinada situación genera.  

Hoy en día -como aquí se ha repetido por varios Honorables colegas- hay una 
discriminación lacerante. En efecto, las familias pobres, que viven en sectores 
aledaños a las grandes ciudades o dentro de ellas, en guetos de miseria, no 
tienen la posibilidad de acceder a este fármaco -que ha sido fruto de tanta 
controversia- por razones económicas. Pero en el sector social de altos 
ingresos no existe ese problema, pues, en caso de una emergencia, la solución 
está a la mano en la medida en que se disponga de dinero.  

El Estado, como garante del bien común, no puede permitir que coexista esa 
realidad y tampoco imponerle al conjunto de la sociedad la visión de solo un 
sector de ella.  

De ahí, entonces, señor Presidente, que, mucho más allá de la discusión de los 
científicos -que, por cierto, puede estar como en un telón de fondo para 
quienes nos ocupamos de hacer las leyes-, la tarea de este momento de un 
Parlamento como el nuestro es zanjar dicha situación, que hoy mantiene al 
conjunto de la sociedad chilena dividida por razones económicas, desde el 
punto de vista del derecho a decidir sobre su fertilidad.  

Por lo tanto, conforme a tales circunstancias, obviamente que mi voto será 
favorable al proyecto.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Girardi.  

El señor GIRARDI.- Señor Presidente, a mi juicio, es muy relevante que un 
debate como este se dé en el Senado, en este espacio.  

El Honorable señor Larraín se preguntaba cuál es el rol y la misión nuestra, y 
señalaba que este es un tema complejo porque tiene que ver con valores, con 
principios. Entonces, lo que debemos hacer al respecto es garantizar que cada 
chileno, cada ciudadano, opte en función de sus propios valores, así como lo 
puede hacer Su Señoría, el Senador que habla o cualquiera de los que están 
acá.  
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De eso se trata esta discusión. Porque en temas tan controvertidos creo que se 
prueba la posibilidad de ser personas sobre la base de utilizar la autonomía 
para poder decidir frente a esta materia.  

En mi opinión, aquí hay involucrados aspectos muy controvertidos, y son los 
que están detrás de esta polémica. Esta no es una discusión simple. De hecho, 
debo decir que le cobraré derecho de autor al Ministro de Salud porque en el 
año 2004 presenté un proyecto de reforma constitucional sobre el particular, 
que decía lo siguiente:  

"El derecho a la libertad sexual y reproductiva.  

"Este derecho corresponde especialmente a la mujer y comprende la libertad y 
autodeterminación para elegir los métodos científicamente más apropiados 
para la prevención y planificación del embarazo.  

"Al Estado le corresponde garantizar, promover, informar y orientar acerca del 
ejercicio de este derecho.".  

Que bueno que el Ejecutivo haya considerado, en parte, ese planteamiento que 
formulamos hace cinco años, porque este es un tema muy antiguo.  

Creo que hay un primer aspecto inserto en este debate, que es la vida. Aquí se 
alude a ella, y yo me pregunto de qué vida estamos hablando. Porque cuando 
se habla de la defensa de la vida, hay una visión que está tremendamente 
centrada en la ética del hombre y no en la ética de la vida.  

Existe una visión antropocéntrica.  

La vida es muy anterior a la del ser humano. Nosotros pertenecemos a un 
proceso de vida que tiene varios miles de millones de años. En efecto, hace 4 
mil millones de años que ella empezó. Nuestros antecesores fueron las 
bacterias. Sin embargo, si se ha caracterizado por algo el ser humano ha sido 
por tener cero respeto al resto de los seres vivos.  

Entonces, observo que en esta materia también hay una discusión relevante, 
esto es, que la vida trasciende a la vida de los seres humanos. Nuestros 
antecesores, hace 7 millones de años, recién eran bípedos, y hace 10 millones, 
simios y gorilas.  

Con respecto a los antecesores, el Senador señor Ávila se preguntaba qué fue 
primero: si el huevo o la gallina. Evidentemente que el huevo. ¿Por qué? 
Porque todas las aves corresponden a mutaciones de reptiles que, primero, se 
transformaron en huevos y después fueron gallinas.  

Esa es la historia de la vida, y me parece importante darle una mirada.  
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Hay algunos que no creen en la teoría de la evolución de Darwin, sino en el 
creacionismo, que somos por generación espontánea.  

Ese es un primer tema que fluye de esta controversia y al cual quería hacer 
alusión a fin de complejizar y enriquecer esta discusión.  

En segundo lugar, es necesario también darle una mirada a la sexualidad, que 
es divergente para algunos, lo que me parece muy legítimo.  

Pienso que todo el debate que estamos haciendo no dice relación a si la píldora 
es abortiva o no lo es, sino a un concepto más de fondo, religioso, en lo que 
respecta a la sexualidad. Para algunos, esta tiene un fin exclusivamente 
reproductivo. Ese sería el propósito de la sexualidad. Pero, a veces, eso no se 
quiere decir con transparencia y claridad. Para otros, ella trasciende la 
dimensión reproductiva y forma parte de algo deseable. De hecho, los modelos 
progresistas hablan de salud sexual. Así lo menciona la Organización Mundial 
de la Salud.  

La sexualidad va más allá de la dimensión genital. Tiene que ver con hacer de 
lo sexual una parte de la comunicación, de los vínculos, del desarrollo humano.  

Y para nosotros ese es el objetivo de la sexualidad; no es puramente 
reproductivo. Yo la valoro, creo en ella y considero que la sexualidad sana es 
algo deseable. Mientras más frecuente, mejor. Le hace bien a las personas.  

Los principales problemas de separación de parejas se relacionan con 
disfunciones sexuales, los cuales, por lo demás, son muy simples de resolver. 
Pero no se pueden tocar, porque esos temas son tabúes en nuestra sociedad.  

Por lo tanto, si creemos en la sexualidad como algo que transciende a la 
reproducción, ella debe ser responsable. ¿Y qué es lo responsable en la 
dimensión de la sexualidad, de la vida o del vivir la sexualidad? El decidir uno 
cuántos hijos quiere tener y no los que puedan llegar.  

Ahí es donde aparece el uso de métodos anticonceptivos, que son 
fundamentales para poder vivir la sexualidad con responsabilidad. Lo contrario, 
lo irresponsable, sería no promoverlos en una sociedad en la que además está 
avanzando la sobrepoblación, en la que claramente las políticas de control de 
la natalidad tienen directa relación con el progreso y el desarrollo de Chile en 
materia de mortalidad infantil. Ello significaría renunciar a estas políticas.  

En consecuencia, aquí hay un primer tema, que es de fondo y que requiere ser 
discutido, lo cual considero legítimo. Pero esa visión es para quienes postulan 
esos principios, a los que cada cual puede optar.  

Además, desde el punto de vista evolutivo, los únicos seres vivos que han 
hecho de la sexualidad algo más trascendente son la especie humana. El resto 
de los animales la vive exclusivamente como forma de reproducción. Las 
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parejas después, por lo general, se separan, salvo algunos pequeños grupos de 
monos que tienen relaciones sexuales como los seres humanos.  

Por lo tanto, reducir la sexualidad solo a la reproducción es deshumanizar al 
hombre. Y eso es una equivocación.  

Aún más: quienes están por la familia, la sexualidad, más allá de la 
reproducción, es lo que la mantiene unida. Porque si la familia existiera solo 
para reproducirse, después se separaría como ocurre con los animales. Gracias 
a que la sexualidad trasciende la reproducción, ella existe, se perpetúa y se 
mantiene unida por siempre. Por eso, la sexualidad es una dimensión que 
subsiste a lo largo de toda la vida.  

Ahora bien, pienso que acá nuestra preocupación debiera apuntar a quienes no 
usan la anticoncepción.  

Sobre el particular, observo que aquí hay un doble estándar. ¿Por qué? Porque, 
sin duda, la píldora no es abortiva. Así lo dicen todos los estudios científicos 
serios. En nuestro país tenemos el privilegio de contar con una eminencia 
mundial en anticoncepción: el doctor Croxatto, destacándose por ser el que ha 
efectuado más investigaciones en el mundo, incluso las ha hecho con simios, 
que tienen menos de 1.6 por ciento de diferencia genética con nosotros. Y se 
ha comprobado -se trata de estudios que han sido validados a nivel 
internacional- que ella no es abortiva.  

¿Y qué es lo importante, entonces?  

Aquí la discusión no es si el fármaco es abortivo o no, porque hay otros 
anticonceptivos que sí lo son. El que usa el 40 por ciento de las mujeres sí 
presenta el riesgo de ser microabortivo. Me refiero a los dispositivos 
intrauterinos.  

Por lo tanto, ¡digamos las cosas como son!  

Los mismos que se oponen a la utilización de la píldora, en su momento se 
opusieron al condón. Recuerdo que en 1990 fui el primero que mostró un 
preservativo a través de los medios de comunicación diciendo que "este 
pedazo de plástico puede salvar vidas". Pero tuve una arremetida brutal, 
descalificadora, incluso se habló de una crisis moral.  

No obstante, reconozco los avances. Porque veinte años después, hasta la 
Iglesia ha señalado que es ético usar el condón en caso de sida. Pero en aquel 
entonces era distinto.  

¿Y que pasó con la JOCAS? Ellas tenían que ver con la educación sexual.  

Entonces, la píldora se inscribe en esa dimensión.  
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Al Tribunal Constitucional recurrieron muchos parlamentarios -no creo que se 
trate de un tema únicamente de Derecha, Oposición y Gobierno; está 
mezclado-, pero no solo contra la píldora, sino también contra la T de cobre y 
contra casi todos los métodos anticonceptivos.  

Por lo tanto, existe un doble estándar en esta materia, que considero relevante 
clarificar.  

Otro asunto que estimo muy importante se refiere a que tenemos que 
plantearle a la sociedad la posibilidad de vivir la sexualidad y hacerlo con 
responsabilidad. Por eso -y quiero ir acortando esta intervención- presenté 
algunas indicaciones junto con el Honorable señor Ruiz-Esquide. Por ejemplo, 
le planteo al señor Ministro: no puede ser que esta píldora se venda con receta 
médica; no tiene ningún sentido que para usar un anticonceptivo de 
emergencia las personas deban obtener una receta.  

En segundo término, sostenemos que todos los establecimientos de educación 
pública o privada -porque no se trata solo de un problema de anticoncepción, 
sino de educación- deben incorporar en sus programas y planes la educación 
sexual. Pueden hacerlo de acuerdo a sus principios y valores, pero que lo 
hagan.  

Otra materia que estamos planteando -esta indicación la suscribí yo y el 
Honorable señor Ominami- es que en los colegios exista la obligación de 
informar sobre los métodos anticonceptivos y ponerlos a disposición -en 
particular, la píldora del día después- de los mayores de 14 años, por razones 
evidentes: es en dichos establecimientos donde se encuentran los adolescentes 
(ellos son los que tienen problemas); donde existe la relación de confianza; 
donde hay un supervisor; donde un orientador puede conocer las dificultades 
de vida de esos jóvenes, y donde es factible establecer la confidencialidad.  

Si un adolescente va de uniforme a un consultorio que carece de un lugar y un 
especialista habilitados, será muy difícil desarrollar esta política. Y ello se 
relaciona con la confianza. Solo el 16 por ciento de los hombres que somos 
padres sabemos que nuestros hijos adolescentes -así lo sostienen todas las 
encuestas- tienen actividad sexual; y menos del 40 por ciento de las madres lo 
saben. Por lo tanto, existe un ámbito de desconocimiento absoluto.  

Como en todos los países europeos, por ejemplo, yo planteo ir más allá. Me 
parece que se deben incorporar en todos los consultorios atención 
especializada para tratar problemas sobre eyaculación precoz, disfunciones 
sexuales, orgasmia, porque están dañando la vida y la convivencia de parejas 
de todos los colores políticos, de todos los estratos socioeconómicos.  

Asimismo, considero importante abrirnos a todos estos debates, así como al 
tema de la confidencialidad. Creo que los adolescentes también tienen derecho 
a ella, por cuanto estamos hablando de materias relacionadas con la propia 
vida, que son esenciales para el desarrollo humano integral.  
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Por las consideraciones expuestas, señor Presidente, voto a favor.  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Navarro.  

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, en verdad, el debate ha girado en al 
menos tres ejes fundamentales: razones de carácter ético, de carácter médico 
y de carácter jurídico.  

En esas tres áreas se ha intentado, como objetivo recurrente, impedir una 
política de salud pública, que distintos Gobiernos han procurado desarrollar.  

Debo señalar a quienes pretenden bloquear la posibilidad de distribuir la 
píldora del día después que por lo menos uno requiere escuchar respuestas 
mucho más específicas para enfrentar las consecuencias derivadas de la no 
implementación de esa política en cada una de esas áreas.  

En materia médica, se ha sostenido hasta la saciedad que cerca de 30 mil 
adolescentes se encuentran embarazadas, lo cual representa el 12, 5 por 
ciento de los nacimientos vivos, y que la mortalidad por embarazo precoz 
aumenta mientras menor sea la edad de la madre.  

Si no se produce una respuesta adecuada -que puede ser en el ámbito de la 
educación, o mediante otro mecanismo de protección- estamos poniendo en 
riesgo la vida de esas adolescentes. Y surge una clara contradicción: en los 
quintiles superiores, el 70 por ciento de los jóvenes de entre 15 y 18 años dice 
que utiliza anticonceptivos. En cambio en los adolescentes de más escasos 
recursos, cuyos padres tienen menor preparación, su uso no sobrepasa el 38 
por ciento.  

Con toda claridad, nos hallamos frente a un problema con una base médica: la 
protección de la vida, que también es parte del debate ético. Pero además 
posee un componente social muy fuerte y grave.  

Señor Presidente, el informe es muy preciso al señalar que durante 2003 
fallecieron 17 de 294 hijos nacidos de madres menores de 15 años y 335 de 
los 33 mil 838 hijos nacidos de madres entre 15 y 19 años.  

En tal contexto, los métodos de anticoncepción para adolescentes constituyen 
un deber y una obligación jurídica y ética para la autoridad.  

En 1998 la mortalidad infantil de hijos de madres sin instrucción fue de 34 por 
cada 1.000 nacidos vivos, mientras que en hijos de madres con nivel de 
instrucción superior fue solo de 6 por cada 1.000 nacidos vivos. Esto significa 
que un hijo de una madre con baja educación cuenta con menos 
probabilidades de vivir que el de una madre con mayor educación. Lo mismo 
ocurre a nivel etario, es decir, por edad.  
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Frente a tal situación el Estado debe responder, pues ello no pasa por las ONG 
ni por las instituciones de fe. Tiene que responsabilizarse en materia de salud 
pública, en cuanto a atender a los adolescentes, a los casos especiales de 
embarazo no deseado.  

En el debate no se ha propuesto una sustitución, una política alternativa real 
sobre qué hacer para vencer esa cifra, para cuidar la vida, no del que está por 
nacer, sino de la madre adolescente.  

Deseo expresar que los factores médicos han sido repetidos de manera 
incansable y que ante esta necesidad de salud pública se ha intentado todo.  

La Corte de Apelaciones resolvió una cuestión de modo en extremo razonable.  

Cuando discutimos esta materia en la Cámara de Diputados hace algunos 
años, ciertos parlamentarios pretendieron definir legalmente cuándo se inicia la 
vida. En esa ocasión manifesté que fijar por ley el momento en que comienza 
la vida sería un absurdo que quedaría escrito en los anales del Congreso.  

Y la Corte de Apelaciones, de manera sensata, estableció que no puede 
resolverse por sentencia el inicio de la vida y que esa definición forma 
entonces parte de otra área, no de naturaleza jurídica.  

La Corte Suprema, en el mismo sentido, reconoció la incompetencia de los 
tribunales de justicia para pronunciarse respecto de cuestiones científicas y 
sostuvo que eso corresponde al ISP. Por esta razón, el fármaco cuenta con 
registro sanitario y puede ser comercializado en el país.  

En consecuencia, en materia jurídica el problema se halla resuelto y el fármaco 
se puede comercializar. Por cierto, lo que el Tribunal Constitucional hizo fue 
efectuar una disección y seleccionar qué párrafo del requerimiento se admitía y 
cuál no. Y acogió los acápites "Anticoncepción Hormonal de Emergencia", 
contenido en la Sección C del decreto supremo, y "Anticoncepción en 
Poblaciones Específicas", perteneciente a la Sección D.  

El único efecto del fallo del Tribunal Constitucional es que la píldora no se 
puede entregar en los consultorios de manera gratuita, salvo si se cuenta con 
la voluntariedad de los alcaldes. Es decir, no es posible su distribución sin 
costo, excepto que los municipios lo hagan de forma voluntaria.  

Y sobreviene el problema ético de por qué las adolescentes ABC1, cuyos 
padres tienen altos ingresos, sí acceden a la píldora, mientras que las jóvenes 
en las poblaciones marginales del país no pueden hacerlo.  

Ya no se trata de un asunto médico ni jurídico, sino ético, de la igualdad que el 
Estado debe preservar y proteger para todos los ciudadanos, sin ningún tipo de 
distingo.  
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Deseo manifestar que la argumentación ética -fundada en razones de fe y en 
la racionalidad intelectual- no puede encontrarse presa de cierta esquizofrenia.  

Siento que hay abiertamente un doble estándar cuando quienes plantean que 
se debe cuidar la vida y que la píldora es abortiva no tienen empacho en 
despedir mujeres embarazadas y en establecer regulaciones estrictas a la 
contratación de mujeres en edad fértil. Asimismo, se oponen a la distribución 
en los consultorios, en circunstancias de que sí se puede adquirir en las 
farmacias del sector ABC1.  

Hace algunos instantes en la Sala el Senador Coloma -Presidente de la UDI, a 
quien respeto y cuya argumentación considero legítima- apelaba, en relación 
con el secreto bancario, al respeto de la intimidad y de la libertad.  

Quisiera escuchar las mismas razones sobre las mujeres adolescentes que 
quieren proteger su intimidad y su libertad en cuanto a elegir tener un hijo 
deseado o no deseado.  

O sea, se argumenta que sí puede haber intimidad y libertad para proteger el 
secreto bancario, pero no cuando se trata de la vida de adolescentes y del 
derecho de las mujeres a decidir sobre la concepción.  

En esta materia apelo a la razón y, fundamentalmente, a la consecuencia y la 
coherencia. De lo contrario, la esquizofrenia y el doble estándar pasarán a 
formar parte de la política.  

Si estamos por proteger la vida de verdad, tenemos que hacerlo siempre y no 
solo en los llamados "debates éticos" o "debates de fe". Debe ser una conducta 
de vida, permanente.  

Por ello, señor Presidente, votaré a favor del proyecto.  

Además, entiendo que la iniciativa no solo contiene la obligación de distribuir la 
píldora, sino también lo elemental: la orientación, la preparación, la educación. 
Porque la principal causa del embarazo no deseado o del embarazo 
adolescente es lo que mencionó de manera brillante el colega Girardi: la 
negación del acceso a la discusión sobre la sexualidad.  

Al respecto, percibo que un Senado que quiera de verdad buscar soluciones de 
fondo debiera aceptar, en un proyecto posterior, el debate acerca de si los 
contenidos educacionales de nuestros colegios son los adecuados.  

Y se ha de permitir, por cierto, la libertad. Yo no quiero JOCAS en los 
establecimientos públicos, sino educación sexual real, con orientación, con 
profesores preparados y con padres que también asistan al colegio para 
aprender sobre sexualidad; porque no solo sus hijos no saben del tema: ellos, 
tampoco, pues nunca se les enseñó y, en consecuencia, carecen de educación 
en la materia.  
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Eso requiere una reestructuración y una política de Estado en educación y en 
salud.  

El Estado y el Gobierno están haciendo lo que corresponde en el ámbito de la 
salud pública.  

Yo solo pido que se entiendan esas razones. Porque quienes tienen la 
convicción de que la píldora es abortiva deben ser capaces, asimismo, de 
respetarnos a aquellos que creemos que no lo es y que urge una intervención 
del Estado para salvar vidas.  

He dicho.  

¡Patagonia sin represas!  

El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Allamand.  

Recuerdo que después de la intervención de Su Señoría se entiende autorizada 
la Comisión de Medio Ambiente para sesionar en paralelo con la Sala.  

El señor ALLAMAND.- Señor Presidente, en primer lugar, agradezco la 
intervención del Senador señor Ruiz-Esquide y, en especial, la manera como la 
Mesa ha ido manejando el debate. Porque, a decir verdad, hace un rato esto 
era una verdadera gritería, particularmente en las tribunas.  

Nos encontramos ante cuestiones -ya se dijo- denominadas "valóricas", que 
son transversales, profundamente personales.  

Al respecto, quiero expresar mi sorpresa por el grado de intolerancia con que 
se manifiestan los partidarios y los detractores de la ley en proyecto.  

La tolerancia es bastante más que escuchar a una persona. Tiene que ver 
además, por ejemplo, con no atribuirse una suerte de superioridad moral en 
los argumentos, ni mucho menos una especie de superioridad intelectual.  

Así, de repente escucho a personas que, por cierto siempre de buena fe, 
descalifican sin más estudios científicos o argumentos en un sentido o en otro. 
Y dicen: "Este estudio es correcto; este otro es incorrecto; este argumento es 
serio; este, no".  

En mi concepto, la tolerancia, para que no sea una simple expresión de 
deseos, debe ir acompañada de una coherencia básica: la de no pretender 
atribuirse ni superioridad moral a la hora de argumentar, ni mucho menos 
superioridad intelectual cuando, por lo demás, no fluye de los propios 
argumentos.  

Votaré a favor de este proyecto, señor Presidente, por una razón muy simple.  
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Sin entrar en las disquisiciones más de fondo que se han hecho, uno podría 
decir, tratando de imitar a un ingeniero, que nos encontramos ante un cuadro 
de cuatro entradas.  

La cuestión es muy simple: quienes estiman que la píldora no es abortiva, 
obviamente, tienen que estar por su distribución; aquellos que creen que sí lo 
es y son contrarios al aborto deben rechazarla, y los que se hallan en la duda -
esto es lo importante- legítimamente están en condiciones de optar por un 
camino u otro.  

Se trata de cuatro posiciones coherentes y respetables.  

Alguien puede decir: "Yo, en la duda, adopto una actitud de rechazo". Y otro: 
"En la duda, adopto la conducta inversa y estoy por la aprobación".  

Sebastián Piñera ha expresado claramente que llegó al convencimiento de que 
la píldora no es abortiva. Por consiguiente, es partidario de su distribución.  

La misma posición mantenemos yo y otros Senadores.  

Por lo tanto, en una lógica de razonabilidad, si todos respetamos nuestras 
posiciones y la coherencia, cada cual, si quiere ser coherente, debiera poder 
enfilarse a partir de esas cuatro definiciones.  

De otro lado, la discriminación, sin duda, me repugna intelectualmente.  

Al respecto, solo deseo señalar, por una cuestión meramente jurídica, que al 
Tribunal Constitucional se le pueden hacer muchas críticas a raíz de su fallo, 
pero no la de discriminar, por una razón muy simple: él fue llamado a resolver 
sobre si el fármaco en cuestión podía o no ser repartido en el sistema público.  

Si se hubiera metido en el sistema privado, habría incurrido en lo que los 
abogados llamamos "ultra petita".  

Yo, señor Presidente, considero absolutamente absurdo, insensato, que no 
resulte posible repartir la píldora en los consultorios y que sí sea factible 
comprarla en una farmacia de cualquier parte.  

Empero, la culpa de aquello no es atribuible al Tribunal Constitucional, por una 
simple cuestión de razonamiento jurídico.  

Ahora, dos reflexiones adicionales.  

En primer lugar, por mi formación, tengo cierto escepticismo respecto de las 
regulaciones legales en esta materia. Pienso que, por la autonomía de la 
libertad, por la autonomía individual, las personas terminarán adoptando sus 
propias decisiones, más allá de lo que dispongan ciertas normas.  
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No obstante, me parece que el planteamiento formulado por el Senador Larraín 
-entiendo que en la misma línea del que hizo el colega Chadwick- es 
intelectualmente impecable.  

Porque Su Señoría manifestó: "Coincidamos en que la píldora se distribuya, 
salvo que alguien demuestre que es abortiva".  

Ahora bien, si los colegas de las bancadas que han alegado a favor de la 
píldora afirman que nadie va a poder demostrar aquello, ¿por qué no 
resolvemos el problema con la fórmula propuesta por los Senadores Larraín y 
Chadwick, que es intelectualmente impecable?  

Se dice: "Nadie puede demostrar que la píldora es abortiva". Entonces, 
hagamos lo que postula el Senador señor Larraín en orden a incorporar una 
indicación del siguiente tenor: "Se distribuirá la píldora, salvo que alguien 
demuestre que es abortiva".  

Creo que Sus Señorías deberían reflexionarlo. No quiero hacer un 
emplazamiento. Pienso que se trata simplemente de un asunto de sentido 
común. Y, desde el punto de vista intelectual, es absolutamente impecable y 
del todo coherente con lo que dicen ustedes.  

Terminaré señalando lo siguiente.  

La intervención del Senador Frei -deploro que Su Señoría no se encuentre en la 
Sala- me pareció muy lamentable, porque, en mi concepto, se degrada el 
debate cuando una cuestión de esta naturaleza se transforma en una suerte de 
bandera electoral.  

Seguramente, el colega Frei se retiró porque debía asistir a algún acto de su 
campaña. ¡Espero que no lo haya organizado ningún intendente, porque tendrá 
que renunciar dentro de pocas horas...!  

--(Manifestaciones en tribunas).  

En todo caso, estimo que transformar el asunto que nos ocupa en una especie 
de bandera electoral no se encuentra a la altura de un ex Presidente de la 
República.  

Sin embargo, más allá de eso, hay una incoherencia absoluta en el 
planteamiento que formuló el Senador Frei y en parte en lo señalado por los 
colegas Navarro y Girardi, en el siguiente sentido.  

El Senador Frei, como si viniera cayendo del cielo, como si nunca hubiera sido 
Presidente de la República, dice: "No tenemos ninguna medida de prevención". 
Y los colegas Girardi y Navarro sostienen: "No tenemos educación sexual en 
los colegios".  
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Y yo les pregunto, señores: ¿de quién depende?  

¡Nómbrenme una sola disposición que exija que un contenido de sexualidad 
que deba impartirse en el sistema educacional público pase por el Congreso!  

¡No existe ninguna!  

Cuando ustedes formularon las JOCAS, hace diez años -ahora al Senador 
Navarro no le gustan-, la que se opuso fue la Iglesia Católica. Pero Sus 
Señorías no tuvieron el coraje para insistir siquiera en su propio 
planteamiento. Y la Ministra de la época expresó su rechazo.  

Señores, ¡no responsabilicen al Parlamento ni vengan a decir que se necesita 
una ley para lo que no se requiere legislación alguna! ¡El Ejecutivo se halla 
plenamente facultado -y ha ejercido su potestad en cada contenido mínimo de 
la educación- para fijar todas las materias vinculadas con la sexualidad! ¡Y si 
ustedes no lo han hecho -lo digo con absoluto respeto-, es porque no han 
querido o porque no han sabido!  

¡Pero no vengan a decirles al Congreso y a la Oposición que el no ejercicio de 
una facultad exclusiva de ustedes es culpa nuestra!  

Insisto: ninguna norma legal -¡ninguna!- ha impedido, en los cuatro Gobiernos 
que ustedes han tenido durante los últimos veinte años, establecer -como a mi 
juicio debió hacerse- un sistema de educación sexual abierto, múltiple, como 
sucedió, por ejemplo, con la enseñanza religiosa.  

Ustedes han sido incapaces de hacerlo o no han querido hacerlo. Pero no 
vengan a imputarnos su negligencia o su inacción a quienes no tenemos ni arte 
ni parte en la materia.  

La cuestión es muy simple -si estoy equivocado, retiro todo lo dicho-: 
explíquenme por qué necesitan aprobación del Congreso para incorporar en 
todo el sistema educacional contenidos mínimos obligatorios que aborden los 
temas relativos a la sexualidad.  

¡No van a encontrar norma alguna! ¡Y Sus Señorías lo saben!  

Entonces, el señor Frei no va a ser Presidente de la República precisamente 
por lo que manifestó aquí. Porque la gente sabe que en tal sentido no puede 
haber doble estándar (y el colega Navarro habló de esto).  

Si durante veinte años han tenido facultad para hacerlo y no la han ejercido, 
no vengan ahora a echarnos la culpa a nosotros: asuman la responsabilidad 
ustedes mismos.  

He dicho.  
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El señor NOVOA (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 
Barra.  

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, dos cosas me han llamado la 
atención en este debate.  

En primer lugar, en nuestra discusión sobre la vida hemos participado -y por 
eso voy a acentuar mi posición sobre la mayor presencia femenina en el 
Parlamento- solo varones. Muy pocas mujeres han tenido en el Senado la 
oportunidad de opinar con la vehemencia, la pasión y la seguridad con que lo 
hemos estado haciendo los hombres.  

De otro lado, siento gran afecto por el Senador Navarro. Empero, con el mayor 
respeto, le confieso que no me gustó el parangón que, al referirse a la materia 
que nos ocupa, hizo con el secreto bancario.  

No siempre se es feliz en las intervenciones. Y en esta oportunidad -lo expreso 
con la máxima consideración- no me agradó el ejemplo que puso Su Señoría, 
quien, a mi entender, hace muy bien su trabajo.  

Señor Presidente, he estado mirando el informe. Y en una parte dice que el 
proyecto consta de tres artículos y que su finalidad es ayudar a la construcción 
de una institucionalidad pública que permita el ejercicio de una sexualidad 
responsable.  

Quiero expresar mi admiración a las mujeres que, en las tribunas de esta 
Corporación, esperan atentas la aprobación de esta iniciativa. Pero excúsenme 
si también rindo homenaje a aquellas que fueron desalojadas del recinto por 
sustentar una posición de apoyo o de rechazo al proyecto. ¿Por qué? Porque en 
ellas se encuentra el contenido de lo que estamos debatiendo en este instante.  

Algunas mujeres son partidarias de la píldora del día después y otras la 
rechazan. Unas y otras merecen mi más absoluto respeto, porque en esta 
materia todas son protagonistas.  

Se habla -repito- del ejercicio de una sexualidad responsable.  

Yo pregunto -y asumo mi culpa al respecto-: ¿qué se ha hecho hasta el minuto 
en tal sentido, considerando incluso que la sexualidad se inicia a veces a los 
doce años, es decir, cuando las niñas cursan séptimo u octavo básico? Y me 
refiero a ellas porque reciben el impacto del embarazo. El varón no enfrenta 
las responsabilidades que asume la mujer como consecuencia de tener el don 
de dar vida, de ser el surco donde se fecunda la vida. Entonces, se produce 
aquí -yo diría- una injusticia de la naturaleza, que deja caer sobre las mujeres 
todo el peso de la responsabilidad, mientras los hombres generalmente la 
evaden.  
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Pienso que sobre aquel aspecto también deberíamos dictar leyes muy fuertes y 
categóricas.  

Señor Presidente, quiero señalar aquí -porque soy profesor-, por ejemplo, qué 
se hace en el sistema educacional con respecto a la sexualidad responsable.  

¡Nada!  

Primero: los profesores no se hallan capacitados para ejercer la función 
pertinente.  

Segundo: no conozco a médicos, enfermeras, matronas o sociólogos insertos 
en los programas de los diversos niveles de la educación.  

¡Para qué hablar de los séptimos y octavos años básicos, durante los cuales las 
niñas ya se inician en la actividad sexual, que puede ser muy bella cuando 
median el amor y, por supuesto, la responsabilidad!  

Aquello tampoco se hace en la educación media.  

¡Y qué decir de nuestra institucionalidad de la salud! No conozco programas 
que impliquen ir a terreno, en forma permanente y cotidiana, para enseñar 
sexualidad responsable.  

Ahora, tiene sentido que la palabra "responsable" esté presente en el 
articulado, en el debate del proyecto y en todos los planteamientos que se 
formulan, porque la sexualidad lleva consigo responsabilidades, como lo es la 
gestación de la vida.  

Yo no voy a intentar, ni siquiera levemente, pronunciarme de la manera 
categórica en que lo han hecho aquí algunos colegas acerca de si la píldora del 
día después es abortiva o no. No tengo elementos aclaratorios. No hay una 
definición entre quienes deberían saber de ello, vale decir, los médicos o los 
parlamentarios médicos. Los profesionales de la salud no han logrado una 
determinación sobre el particular.  

En tal sentido, no puedo dejar de expresar mi admiración por colegas que en 
esta Sala se han paseado por el aspecto científico con una capacidad e 
inteligencia realmente asombrosas. Imagino cuán magníficos habrían sido con 
el título de médico.  

Sin embargo, percibo que aquí estamos discutiendo mucho más desde el punto 
de vista del dogma que desde la perspectiva de una certeza responsable.  

Recuerdo por ejemplo que antes en Chile, frente al fracaso matrimonial, 
quienes tenían dinero podían remediar la situación, porque para disolver el 
vínculo bastaban 800 mil pesos. Pero a aquellos que no disponían de esa suma 
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-la gente más modesta- no les era factible solucionar el problema. Se legisló, y 
ahora ello es posible para todos.  

Ahora bien, la famosa píldora del día después está en el mercado, se vende 
legalmente en instituciones que cumplen toda la normativa. Entonces, el 
elemento determinante de mi posición es qué sucede con las mujeres que no 
cuentan con recursos para adquirirla.  

Señor Presidente, me quedo con la terrible inquietud de que estoy atentando 
contra la vida de quien no puede pedir piedad desde el vientre materno y 
decir: "¡Déjenme vivir! ¡Yo no pedí existir!".  

Yo no voy a votar por orden de partido, ni por dogma, ni por orden religiosa, 
sino por la maravillosa realidad de ser padre y abuelo y de poder contar que 
mis hijos y mis nietos le han dado un sentido hermoso a mi vida.  

¡Qué difícil es, entonces, mi decisión!  

No voy a entrar en las elucubraciones científicas, porque no tengo competencia 
para ello. Pero si nuestra sociedad y el Senado permiten la existencia en el 
mercado de la píldora del día después para que algunos puedan adquirirla, creo 
que debe haber igualdad para todos.  

Deseo que cada vez menos mujeres deban recurrir a la píldora del día después 
si es abortiva -no lo sé- y que exista una decisión profunda de la sociedad con 
miras a capacitar para una sexualidad responsable.  

Voto a favor del proyecto.  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Orpis.  

El señor ORPIS.- Señor Presidente, en el curso de esta tarde se ha ido 
sincerando el debate. Y me alegro de que hacia el final de la sesión ello se 
haya logrado. La cuestión de fondo no es la píldora, sino el aborto.  

El resto son cuestiones accesorias: si existe o no discriminación, etcétera.  

Y el tema no lo enfrento con complejos, sino, al revés, con mucha convicción, 
porque, frente a una duda razonable, voy a optar por la vida.  

¿Dónde radica la interrogante, señor Presidente?  

Si uno lee el informe de la Comisión, advierte que expusieron cuatro médicos: 
el doctor Ventura-Juncá y el doctor Santos, en contra de la píldora; el doctor 
Koch y el doctor Croxatto, a favor.  

Veamos qué dicen los fabricantes.  
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Laboratorio Lafroncol: "Además puede inhibir la implantación".  

Laboratorio Grünenthal: "esto puede producir cambios en el endometrio que 
dificultan la anidación".  

Laboratorio BARR: "puede actuar impidiendo la implantación del huevo 
fecundado en el útero".  

Distintos fabricantes en el Reino Unido, Irlanda, Italia, etcétera: "puede 
impedir la implantación del huevo ya fecundado en las paredes del útero".  

Laboratorio Pharma, en Francia: "puede incluso prevenir la implantación".  

Laboratorio Chiesi España S.A.: puede "impedir la anidación en la pared del 
endometrio".  

En Brasil y en Perú se concluye exactamente lo mismo.  

Cuatro exposiciones: dos a favor, dos en contra. A ello se agrega lo que dicen 
los laboratorios.  

Frente a una duda razonable, es preciso optar por la vida. Y voy a hacerlo. 
Porque, a mi juicio, en materia de métodos de anticoncepción es necesario fijar 
un límite, el cual dice relación al objetivo que se persigue. Pero, desde el 
minuto en que la concepción se produce, cualquier paso adicional que se dé se 
llama "aborto", con todas sus letras. No recibe un nombre distinto.  

Por lo tanto, voy a votar en contra del proyecto, porque me surge esa 
inquietud. Y cuando ella se da respecto de la vida, es preciso ser prudente y 
optar por esta última.  

Quiero hacerme cargo del tema de los embarazos no deseados, señor 
Presidente. El camino para impedirlos no es el aborto. La manera de evitarlos 
es la formación, como aquí se ha expuesto, pero no la de quitarle la vida al 
más indefenso.  

Reconozco que muchas madres han tomado actitudes en favor de la vida, 
como aquellas que han tenido embarazos no deseados, pero los han asumido y 
optado por entregar su hijo en adopción.  

Quisiera terminar mi intervención leyendo una carta. Esta expresa que "es 
cierto que no hay pruebas que muestren que es abortiva, sin embargo 
tampoco hay pruebas que demuestren lo contrario, por lo tanto no podemos 
aprobar algo que no conocemos hasta tener pruebas, porque lo que se está 
arriesgando es la vida de una persona, lo que es un derecho, el que no se lo 
podemos quitar. Además hay otras opciones, como la adopción que le da a esa 
persona la posibilidad de tener una mejor vida; yo soy adoptada, a mí me 
pudieron haber matado, pero me dieron la posibilidad de vivir y surgir como 
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persona ahora tengo una familia, amigas y una vida que valoro y que estoy 
agradecida, ¿acaso ustedes podrían vivir con la duda de haber matado a 
cientos de niños tan solo aprobando esta ley?, solo les pido tiempo para 
averiguar sobre este tema y saber si es abortiva o no.".  

La carta es de mi hija, señor Presidente, de doce años y adoptada. Tengo tres 
hijas en esa calidad. En consecuencia, mujeres que concibieron y enfrentaron 
un embarazo no deseado tuvieron el valor de optar por la vida, no por el 
aborto. Y esas niñas tienen hoy día una familia. De tal manera que esa 
situación no es un callejón sin salida.  

Creo que es un tema que no ha estado en el debate, pero que resulta esencial 
y válido.  

Ante dudas razonables, siempre es preciso -reitero- optar por la vida. Y ellas 
existen. Por eso, me parece pertinente lo planteado por el Senador señor 
Larraín en términos de establecer, en el artículo 2º, que ningún método de 
anticoncepción puede significar un aborto. Y ese va a ser el punto central del 
análisis, independiente de cuál sea el resultado de la discusión general. En la 
discusión particular, el debate va a girar en torno a esa cuestión y se 
manifestarán quiénes estén dispuestos a avanzar al respecto y quiénes no.  

Tratándose de dudas razonables en otro tipo de materias, uno puede tomar, a 
lo mejor, decisiones distintas. Pero, cuando está la vida de por medio, se 
requiere optar por ella mientras no exista certeza.  

He dicho.  

--(Aplausos en tribunas).  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Naranjo.  

El señor NARANJO.- Señor Presidente, durante el transcurso de la sesión, 
hemos presenciado un debate que ha trascendido los aspectos meramente 
políticos y sociales. Incluso más, diría que se ha ampliado a otros campos, 
como el de la moral, el religioso y el científico.  

Lamentablemente, algunas intervenciones me han traído al recuerdo la 
discusión sobre el divorcio con disolución de vínculo, porque aquí, de alguna 
manera, se ha pretendido "satanizar" a quienes se hallan en una posición u 
otra. Y recuerdo bien que, cuando legislamos sobre ese asunto, se dijo que 
quienes se inclinaron por una opción determinada estaban contra la familia y 
prácticamente querían su destrucción. Hoy, por desgracia, veo sesgos de la 
misma naturaleza para abordar el tema que nos ocupa, en el sentido de que 
quienes mantienen determinada posición estarían contra la vida.  
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Por mi parte, señor Presidente, creo que el asunto se debe abordar de una 
manera distinta. Lo que aquí se halla en juego es la tolerancia de cada uno de 
nosotros, por muchas convicciones religiosas que podamos abrigar en el plano 
personal.  

Voté a favor de la iniciativa sobre el divorcio, pero, como señalé en esa 
oportunidad, entendía que, como católico, no podía hacer uso de ella, porque 
me regía por la ley natural y no por la ley positiva. Por tanto, si asumía un 
compromiso religioso, tenía que ser consecuente, por mucho que el Congreso 
aprobara una norma legal en otra dirección, con los principios y valores que mi 
opción trae consigo.  

Estimo que hoy nos hallamos frente a una situación similar.  

Pero la que he expuesto es una posición personal. Mis dudas o mi decisión no 
se las puedo traspasar a otros que eligen algo distinto. Eso queda en el plano 
individual.  

A mi juicio, en esta materia ocurre lo mismo. Porque aquí se ha señalado bien 
que se ha colocado al Congreso en la situación de discutir, desde el punto de 
vista científico, si acaso el fármaco es o no abortivo. Y juzgo que no se aviene 
con el papel de nuestra institución un debate de esa índole. Nosotros debemos 
tener una mirada de largo aliento.  

Como lo expresé, veo mucha intolerancia en ese aspecto. Ello lo deploro 
profundamente, porque en otras materias hemos registrado grados de 
aceptación para que distintas instituciones religiosas, filosóficas o de otra 
naturaleza puedan entregar su opinión.  

Por eso, manteniendo una posición muy clara al respecto, debo expresar que 
me han molestado e incomodado las descalificaciones que he escuchado por 
parte de algunos hacia la iglesia católica. A esta, como a cualquier institución 
religiosa, filosófica o de distinta naturaleza, le asiste el legítimo derecho -y 
luché por recuperar la democracia justamente para que cualquier persona o 
institución lo ejerciera- de expresar su punto de vista. No se trata, como leí en 
algunos artículos, de que los frailes de la República quieren imponer 
nuevamente sus posiciones al resto de la sociedad.  

Considero respetable el parecer de la Iglesia. Y quienes adscriben y se suman 
a su posición asumirán en la materia de que se trata, por cierto, una conducta 
similar a la sostenida frente al proyecto de ley sobre el divorcio.  

Pero no me gusta la descalificación, señor Presidente.  

Por mi parte, respeto la posición de la Iglesia. Me parece legítima, justa, como 
la que puede sustentar el día de mañana un sindicato o cualquier otra 
organización que expresa su opinión sobre determinado tema.  
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Lo que me incomoda es que las resoluciones del Tribunal Constitucional y de la 
Contraloría -les encuentro la razón a aquellos parlamentarios que lo han 
señalado- han sido absolutamente discriminatorias. Porque perfectamente 
originan una interrogante. Cuando la píldora se toma en una clínica privada, no 
es abortiva, de acuerdo a lo dictaminado por ambos organismos. O bien, 
cuando ello se hace, como se dice popularmente, "de la Plaza Italia para 
arriba". Pero si se toma "de la Plaza Italia para abajo" -en San Miguel, 
Conchalí, La Pintana, La Pincoya, Cerro Navia- sí lo es. ¡Mire qué curioso, señor 
Presidente! Me encantaría que el Tribunal Constitucional me pudiera explicar, 
entonces, por qué se registra esa diferencia entre los sectores populares y los 
acomodados.  

Pienso que ello demuestra, precisamente, que aquí se ha actuado con sesgo.  

Estimo que la gente es madura, responsable y tiene el legítimo derecho a 
sustentar una posición sobre la materia. Se ha sostenido reiteradamente aquí 
que ni siquiera los especialistas y el mundo académico mantienen un solo 
criterio al respecto. Siendo así -y un señor Senador bien observaba que las 
normas científicas pueden dirigirse en una u otra dirección-, a cada persona, 
de acuerdo a su sana conciencia, le corresponderá tomar una decisión.  

Pero, como lo señalé en la discusión acerca del proyecto de ley sobre el 
divorcio, me parece preocupante la tendencia sesgada de quererle imponer al 
resto de la sociedad posiciones valóricas o de cualquier naturaleza. Ese tipo de 
posturas las considero en extremo dañinas.  

Estimo que, con motivo del asunto en examen, se ha actuado un poquito en 
esa dirección, sin verificar un debate con altura de miras, aceptando la 
diversidad, siendo tolerantes, admitiendo que la gente puede mantener otras 
posiciones religiosas, filosóficas o de cualquier naturaleza.  

A lo mejor, en virtud de una de estas últimas concepciones, se considera que 
tomar la píldora no genera ningún inconveniente. Entonces, ¿por qué he de 
imponer, como legislador, mi visión de la vida? Esta última es solo mía, y, en 
el plano personal, tomaré las opciones y los caminos que correspondan, tanto 
en el asunto de que se trata como en otros de la índole del divorcio, sobre el 
cual se legisló hace años.  

En consecuencia, voy a respaldar la iniciativa, señor Presidente, porque creo 
en la tolerancia, la responsabilidad y la madurez de las personas. No imagino a 
ninguna mujer resolviendo consumir la píldora producto de un acto de 
irresponsabilidad, de inmadurez. Si lo hace, será porque su sana conciencia, su 
pensamiento más íntimo, le indican que debe optar por ese camino. Y el 
Senador que habla, aunque sostenga una opinión discrepante, diferente, tiene 
que aceptar esa elección.  

Nosotros debemos legislar para el país y para todos los chilenos, con su 
diversidad y sus distintas expresiones. Encuentro que comete un tremendo 
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error quien quiere imponer su visión filosófica o religiosa a los demás, porque 
eso lleva a situaciones extremas y a debates a veces acalorados que van 
mucho más allá de lo que uno esperaría.  

Reitero que mi voto será favorable a la iniciativa.  

--(Aplausos en tribunas).  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Cantero.  

El señor CANTERO.- Señor Presidente, no cabe duda de que estamos frente a 
una cuestión que ha sido impugnada y controvertida a lo largo del tiempo, y 
pareciera que ha llegado el momento de que el Congreso la aborde con altura 
de miras y de que el Ejecutivo avance en el sentido que se advierte como 
aconsejable.  

El proyecto tiende a generar información, orientación y prestaciones, en el 
ámbito de la regulación de la fertilidad, por la vía de la formación intelectual, 
emocional, y también de la acción preventiva frente a las relaciones sexuales.  

La iniciativa me parece, en este sentido, muy importante. No obstante, quiero 
hacer un análisis un poco más global.  

La vida humana se desarrolla en un contexto fundamentalmente cultural. Y 
debemos asumir que en los últimos 50 años se ha registrado un cambio de 
proporciones mayúsculas en ese plano, al punto de que las cifras son 
francamente impresionantes. El inicio de la actividad sexual en la población 
joven de 15 a 17 años fluctúa entre 50 por ciento del total, según los más 
cautelosos, y 70 por ciento.  

Ese es un hecho de la causa, de la realidad. Sobre la base de ello debemos 
actuar.  

En el ámbito cultural se observan profundos cambios en materia de sexualidad, 
del comportamiento de la persona frente al sexo y a la actividad que encarna 
la sexualidad. Y eso es lo que debemos enfrentar, en mi opinión.  

Frente a ello se plantean el enfoque ético y el emocional.  

La realidad expuesta da lugar a tres alternativas: profilaxis, anticoncepción o 
aborto.  

Este último se halla enteramente descartado, excepto cuando sea de carácter 
terapéutico, lo que calificará un médico o un profesional competente.  

Nos quedan, por ende, la profilaxis y la anticoncepción.  
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Hemos visto cuestionamientos a la primera. Un simple condón ha despertado 
polémicas, algunos avisos han sido sacados de canales de televisión, etcétera.  

En cuanto a la segunda, se plantea el gran debate de si la píldora es abortiva o 
constituye una forma de anticoncepción.  

Ante ello, me parece necesario, primero, reconocer una realidad: estamos 
frente a un problema social.  

El impulso sexual es de tal magnitud que ni la Iglesia, ni el Estado, ni la 
familia, instituciones básicas y fundamentales de la sociedad, han podido 
controlarlo o ponerlo en cierto marco, al punto que se verifica lo que acabo de 
señalar: entre 50 y 70 por ciento de la población de 15 a 17 años ha iniciado 
su vida sexual.  

Esta última presenta, como se ha dicho, dos motivaciones principales: o es 
reproductiva o es recreativa afectiva.  

En el segundo caso, si no hay consecuencias, no pasa nada. Durante toda la 
presente discusión no he escuchado cuestionamientos sobre el hecho de que la 
vida sexual se inicie en forma temprana.  

El problema pareciera estar, entonces, en el ámbito reproductivo.  

El punto es si la píldora del día después impide o no la fecundación.  

Resulta muy complejo abordar la materia, porque, a mi juicio, no todos pueden 
opinar con la misma magnitud de fuerzas.  

La mujer una vez al mes, en un período muy acotado, se encuentra en riesgo 
de quedar embarazada. El hombre, en cambio, no tiene ese problema. Todos 
los días está en posibilidad de fecundar. Y no he visto nunca, en ningún 
segmento social, preocupación alguna por este asunto.  

Por consiguiente, el punto está en el nuevo ser.  

¿Cuál es la problemática? Que hay un enfoque biológico y otro espiritual.  

Francamente, no participo del punto de vista que formuló el Senador Frei, 
quien en su argumentación puso como primera prioridad la discriminación 
socioeconómica. Encuentro muy pobre esa visión, aberrante, preocupante en 
verdad.  

Para mí el problema es de otro tipo, de orden biológico. Es decir, cuándo 
empieza la vida.  
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Algunas corrientes sostienen que se produce vida cuando se une el espermio 
con el óvulo; otras, que ello ocurre cuando hay anidación, y otras, cuando 
empieza la especialización celular.  

En la legislación comparada en el mundo eso se ve con claridad. Se consignan 
distintos plazos para reconocer el inicio de la vida, incluso en el Derecho 
positivo, es decir, en las leyes que rigen a los distintos países.  

Quiero plantear mi posición frente a esta primera incertidumbre.  

Para mí, el encuentro del óvulo y el espermio no es el comienzo de la vida del 
ser humano. Es vida, sin duda: el espermio es un organismo vivo, igual que el 
óvulo y la célula. Pero ahí no se inicia la vida humana.  

Desde el punto de vista espiritual, cabe preguntarse: ¿Cuándo encarna el 
espíritu? ¿Quién puede definir eso? ¿Quién podría argumentar con certeza el 
momento en que la materia se encuentra con esa energía, con el espíritu, y 
juntos encarnan en un ser?  

A lo largo de estos milenios no ha habido fundamentación sólida, contundente, 
que entregue una certeza al respecto.  

Frente a esa incertidumbre, ¿qué me queda? Solo actuar de acuerdo a mi 
libertad de conciencia, a mis convicciones propias. No puedo hipotecar mi 
conciencia por lo que diga otro, sino por lo que yo creo.  

Y yo creo que el encuentro del espermio con el óvulo no es el inicio de la vida 
humana. Me aproximo más a pensar que ella parte cuando se da la 
especialización celular y empieza a desarrollarse la especificidad de un ser 
humano.  

Hay otro aspecto importante de mencionar.  

Algunos hablan de la "bolsa líquida", constituida por células. Y dan distintas 
cifras. Yo no creo que ahí esté la vida humana.  

Tampoco, cuando el óvulo se implanta en el útero.  

Con respecto al problema que ha despertado la discusión sobre la distribución 
de un medicamento de libre demanda para las personas, me quedo con el 
planteamiento de los doctores Cox y Croxatto: al momento de su uso el óvulo 
aún no está fecundado. La acción que provoca dicho fármaco es precisamente 
evitar esa fecundación y, por ende, la anidación.  

En consecuencia, según mi libertad de conciencia y mis propias convicciones, 
la píldora no presenta ninguna dificultad en el orden ético y moral, y tampoco, 
en el biológico.  
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¿Qué creo que debe ocurrir? Que cada cual decida de acuerdo a sus 
convicciones y a su libertad de conciencia. Quienes consideran que la píldora 
es abortiva, por supuesto, no la usarán. Y quienes piensan lo contrario podrán 
utilizarla libremente.  

Frente a tal incertidumbre, ¿de qué otra manera se podría proceder?  

Por estas razones, voto a favor del proyecto.  

En todo caso, no le hago cargos al Tribunal Constitucional en esta materia, 
pues lo llamaron a definir determinado rol en el ámbito público.  

Me pronuncio afirmativamente, porque me parece disparatado que, ante un 
tema tan controvertido en la sociedad chilena, el Estado no pueda actuar -esa 
es la lectura que hace la gente en la calle-, pero el mercado sí tenga facultades 
para ello.  

La ética es una sola para el Estado y para el mercado.  

Frente a la duda, estimo que podemos avanzar en esa línea.  

El señor NOVOA (Presidente).- Ha concluido su tiempo, señor Senador.  

El señor CANTERO.- Señor Presidente, ¿me puede conceder un minuto más?  

El señor NOVOA (Presidente).- Por supuesto, señor Senador.  

El señor CANTERO.- Muchas gracias, señor Presidente.  

Quiero agregar una última cuestión: también es optar por la vida entregar 
condones, profilácticos, para evitar el sida. Se salvan muchas vidas cuando se 
hace eso.  

Asimismo, me parece importante cautelar la vida de la mujer. Ya he señalado 
la diferencia, la asimetría que se produce con el hombre. Es relevante respetar 
esa libertad, ese libre albedrío, esa convicción personal para elegir un camino 
cuando todavía no está constituida una nueva vida humana.  

Voto a favor.  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Por último, tiene la palabra el Senador 
señor Escalona.  

El señor ESCALONA.- Señor Presidente, le agradezco que me acompañe a 
estas alturas de la sesión.  
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Creo que el punto de vista del Senador señor Frei no es aberrante, sino el de 
un demócrata que tiene determinada concepción del Estado, una mirada a 
largo plazo de las responsabilidades que corresponden al ordenamiento público 
en un Estado de Derecho. Y esa obligación significa asegurar las condiciones 
para la no discriminación.  

Sin embargo, el fallo del Tribunal Constitucional estableció en realidad un 
parámetro para la discriminación: permitir que las personas con dinero tengan 
acceso a un fármaco y evitar que quienes carecen de recursos puedan acceder 
a él.  

Por lo tanto, tal magistratura ha hecho dejación de una obligación esencial en 
un Estado de Derecho democrático. Porque ha faltado a su deber de asegurar 
el principio de la no discriminación.  

Ese es nuestro punto de vista con relación al asunto. Y se halla presente a lo 
largo de todo el desarrollo de la discusión.  

Quiero aludir a una frase que utilizó el Senador señor Coloma cuando intervino 
-lamentablemente, Su Señoría no se encuentra en este momento en la Sala- y 
que tiene que ver exactamente con dicho punto. Él dijo que al Tribunal 
Constitucional le correspondía "contener el poder del Estado".  

Eso no es así. A dicho Tribunal no le compete contener el poder del Estado, 
pues él es parte del Estado.  

El Tribunal Constitucional -valga la redundancia- debe cumplir con sus 
obligaciones constitucionales.  

Sin embargo, la idea de que se trata de un órgano de contención de las 
actividades del Estado contribuye a una función que escapa completamente al 
fin para el cual fue creado y formado. Él intenta ser el contrapeso de las 
decisiones que toman los organismos estatales; busca ser el contrapeso de lo 
que resuelven el Ejecutivo y el Legislativo.  

Pero esa no es su función.  

La finalidad del Tribunal Constitucional es asegurar que lo decidido por el Poder 
Ejecutivo y por el Parlamento no sea inconstitucional. Eso es lo que le 
corresponde.  

Entonces, cuando se piensa que dicha magistratura debiera rectificar 
resoluciones del Estado, que teóricamente irían más allá de sus funciones, se 
le está solicitando cumplir una obligación que escapa latamente de su 
naturaleza en nuestro ordenamiento jurídico y en un Estado de Derecho 
democrático.  
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Por lo tanto, considero que esa discusión tiene que ver con un debate de 
principios, ni más ni menos, respecto de las tareas que le asignamos o no al 
Estado.  

De acuerdo con el ordenamiento constitucional del país, corresponde a un 
Estado de Derecho democrático asegurar a las personas la plena igualdad ante 
la ley y el ejercicio del principio de la no discriminación.  

Esa es la función de un Estado laico que no es intervenido por juicios de 
carácter religioso o de otra naturaleza.  

Chile debe resguardar el cumplimiento de la igualdad ante la ley y el hecho de 
que las concepciones filosóficas, religiosas -el credo de las personas- no sean 
abusadas o atropelladas. Y nadie ha argumentado en la Sala que ellas se 
estarían violando si se aprobara la iniciativa que nos ocupa.  

Lo que se busca fundamentar en realidad es que aquella posibilitaría el 
atropello al derecho a la vida. Sin embargo, no existe la capacidad científica 
para demostrar que la ley en proyecto significa violar tal derecho.  

No existe ninguna argumentación en aquel sentido. La que llegó más allá fue la 
del Senador señor Arancibia, quien señaló que la utilización de dicho fármaco 
implicaría poner en riesgo -dado que existe una duda al respecto- el derecho a 
la vida considerando la concepción filosófica y religiosa de que aquella se inicia 
en el momento en que se fecunda el óvulo.  

Sin embargo, lo que corresponde, desde el punto de vista de la obligación de 
un Estado de Derecho democrático, es utilizar el mismo criterio exactamente 
en la dirección contraria: no hay razón alguna que indique que la aplicación de 
esta normativa significaría, en los hechos, interrumpir una vida humana.  

Ninguna tesis se ha planteado en esa dirección durante el debate.  

Por lo tanto, señor Presidente, si aplicamos los principios de la tolerancia y de 
la no discriminación, no existe motivo para votar en contra del proyecto o 
intentar entorpecer su aprobación, mucho menos para recurrir al Tribunal 
Constitucional. Porque actuar de esa manera implica pretender que las 
personas que tienen una visión filosófica o religiosa contraria a la utilización de 
este fármaco impidan, por vía del Estado, que la sociedad haga uso de él.  

Ello, desde el punto de vista de un Estado de Derecho democrático, es 
enteramente inadmisible. No corresponde al Estado imponer visiones filosóficas 
o religiosas. Este debe asegurar y garantizar la aplicación de los principios de 
la tolerancia y de la no discriminación.  

En consecuencia, señor Presidente, voto a favor del proyecto.  
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El señor HOFFMANN (Secretario General).- ¿Algún señor Senador no ha 
emitido su voto?  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Terminada la votación.  

--Se aprueba en general el proyecto (21 votos a favor, 12 en contra y una 
abstención).  

Votaron por la afirmativa las señoras Alvear y Matthei y los señores Allamand, 
Ávila, Cantero, Escalona, Espina, Flores, Frei, Gazmuri, Girardi, Gómez, 
Horvath, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Naranjo, Navarro, Novoa, Ruiz-Esquide, 
Sabag y Vásquez.  

Votaron por la negativa los señores Arancibia, Chadwick, Coloma, García, 
Kuschel, Larraín, Longueira, Orpis, Pérez Varela, Prokurica, Romero y Zaldívar.  

Se abstuvo el señor Bianchi.  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Como no existe quórum para fijar plazo de 
presentación de indicaciones, ello se hará mañana. Probablemente, se sugerirá 
el lunes de la próxima semana.  

)----------(  

El señor HOFFMANN (Secretario General).- En este momento ha llegado a la 
Mesa un oficio de la Honorable Cámara de Diputados con el que comunica que 
ha prestado su aprobación a las observaciones formuladas por Su Excelencia la 
Presidenta de la República al proyecto de ley que crea el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, que tiene urgencia calificada de "suma".  

--Pasa a la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía y a la 
de Hacienda, en su caso.  

--(Aplausos en tribunas).  

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Terminado el Orden del Día.  



 

 

 


